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El caso de la madre buscadora, 
Esmeralda Gallardo, podría ser un 
parteaguas para la institución que 
dirige Gilberto Higuera y para los 
responsables de la Comisión de 
Búsqueda de Desaparecidos.

Ante la ineficiencia de la secretaria 
de Movilidad y Transportes, Elsa 
Bracamonte, Miguel Barbosa, tomó las 
riendas de la renovación del transporte 
público y anunció que buscará la 
modernización de los vehículos.
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POR TAXIS 

PREFERENCIA

P. 8

Desde la BUAP construiremos una 
sociedad más equitativa: Cedillo

Durante su primer informe de labores, la Rectora destacó el esfuerzo de la planta docente y subrayó: “Hemos hecho uso escrupuloso de los 
recursos, con prioridad en la atención a las necesidades de las unidades académicas, en ejercicios financieros apegados a la norma” P.  7

En el evento de talla internacional, el mandatario reveló 
que su administración buscará que la banca de desarrollo 
apoye la modernización del transporte público en Puebla. 
Ante los presentes subrayó que la entidad está a la 
vanguardia en materia de electromovilidad. P. 3 
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Inaugura Barbosa 
Expo Transporte

Avanza en comisiones la Reforma al Poder Judicial de Puebla
P. 4
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El Gobierno de Puebla lanzó la 
licitación pública estatal para la 
rehabilitación de los Lavaderos de 
Almoloya, que están cerrados des-
de junio de este año, después de 
que el Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia (INAH) confirmó 
que sus desagües originales fue-
ron convertidos en un falso túnel.

De acuerdo con la convocato-
ria, la presentación de proposicio-
nes y apertura de propuestas técni-
cas será el 14 de octubre, mientras 
que el fallo se dará a conocer el 21 
del mismo mes.

Los trabajos deberán ejecutarse 
en un periodo de 65 días naturales, 
por lo que la obra tendrá que ini-
ciar el 24 de octubre para ser con-
cluida el 27 de diciembre de 2022.

Las empresas participantes de-
berán tener un capital mínimo 
contable de dos millones 400 mil 
pesos, y la ganadora recibirá un 30 
por ciento de anticipo para iniciar 
sus labores en la zona.

El 15 de junio, el gobernador Mi-
guel Barbosa Huerta aceptó que 
el falso túnel hecho a partir de los 
desagües de los Lavaderos de Al-
moloya, ponía en riesgo este sitio 
histórico, que fue recuperado por 
su administración apenas tres se-
manas antes.

“Los lavaderos están arriba, lo 
que estaba abajo, no eran túneles, 
recientemente se ampliaron dre-
najes en túneles, provocó un daño 
que hay que reparar para evitar un 
colapso”, expresó.

Desde entonces, las autorida-
des estatales iniciaron un proyecto 

junto con el INAH para rescatar el 
lugar, que desde entonces se man-
tiene cerrado.

Otros proyectos

La Secretaría de Adminis-
tración también lanzó la lici-
tación para la construcción 
de los juzgados de oralidad en 
materia familiar, que estarán 
ubicados en la zona de Ciu-
dad Judicial en San Bernardi-

no Tlaxcalancingo, San Andrés 
Cholula.

El proyecto está contemplado 
para iniciar el 24 de octubre y ser 
concluido el 27 de diciembre.

Por otra parte, se lanzó la con-
vocatoria para encontrar una em-
presa que lleve a cabo el dictamen 
estructural para el Auditorio de la 
Reforma, ubicado en Puebla capi-
tal. Los resultados del trabajo, pre-
vio fallo, deberán estar listos el 27 
de octubre.

Lanzan licitación para reparar 
los Lavaderos de Almoloya
Los trabajos tienen que iniciar el 24 de octubre y deberán estar 
terminados el 27 de diciembre.

El dinero invertido en la Es-
trella de Puebla no podrá ser re-
cuperado, aceptó el gobernador, 
Miguel Barbosa Huerta, quien 
reiteró su intención de otorgar 
la concesión a particulares para 
que manejen la atracción.

“Nunca se podrá recuperar la 
inversión inicial, eso es parte de 
lo que se decidió por otro gobier-
no, el de Rafael Moreno Valle, al 
invertir un mundo de dinero”.

La inversión total de la admi-
nistración morenovallista para 
instalar la noria y crear el corre-
dor en el que se encuentra des-
de 2013, fue de 400 millones de 
pesos.

Por lo anterior, Barbosa 
Huerta descartó que su gobier-
no vaya a invertir 100 millones 
de pesos para echar a andar la 

rueda, que actualmente no ofre-
ce el servicio.

“Es más útil invertir 100 mi-
llones en caminos, que es lo que 
se destinó en el Presupuesto de 
Egresos del Estado 2022, que, 
en ese armatoste, pero también 
hay que mantenerlo, lo hemos 
mantenido”.

Explicó que en Latinoaméri-
ca no hay antecedentes de que 
estructuras de este tipo sean 
manejadas por los gobiernos, 
ya que se entregan a privados 
con beneficio, también, para el 
Estado.

“El manejo debe ser de un pri-
vado y debe ser una concesión, 
no de esas concesiones que se 
firmaban antes de cláusulas leo-
ninas en favor de privados y en 
agravio del interés del Estado, al-
go que sea redituable también”.

Finalmente, el mandatario 
estatal dijo que pronto habrá un 
anuncio al respecto.

ACEPTA BARBOSA QUE 
INVERSIÓN ESTÁ PERDIDA
Giovanni Góchez Jiménez
Foto Es Imagen

Giovanni Góchez Jiménez 
Fotos Agencia Enfoque Sustentabilidad, el 

reto en el transporte
La Expotransporte ANPACT 2022 fue el escaparate en 

donde el gobernador Miguel Barbosa reafirmó que su go-
bierno apostará por energías limpias. Una excelente de-
cisión que rompe con la política retrógrada del presiden-
te Andrés Manuel López Obrador. 

Durante la inauguración del evento que reúne a más 
de 50 mil visitantes, 400 expositores y representantes de 
35 países, Barbosa destacó que Puebla está preparada 
para hacer el cambio de vehículos comunes a eléctricos. 

El salto ambiental podríamos verlo materializado si las 
mesas de negociación y los acuerdos con los transportis-
tas en Puebla permiten que los camiones obsoletos que 
hoy se utilizan para el transporte público sean sustitui-
dos por unidades que funcionen con energía eléctrica.

Aunque se trata de un proyecto muy ambicioso, ayer el 
gobernador dejó entrever la ruta que ya tiene proyectada. 

Ante la ineficiencia de la secretaria de Movilidad y 
Transportes, Elsa Bracamonte, Miguel Barbosa, tomó las 
riendas de la renovación del transporte público y anun-
ció que propondrá a la Asociación Nacional de Produc-
tores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones A.C. 
(ANPACT) mesas de trabajo para modernizar los vehícu-
los que diariamente trasladan a los poblanos. 

Está claro que el gobernador no confía en ella para ser 
el enlace y compartir con las secretarías de Economía es-
tatal y federal los magnos proyectos de la modernización 
de transporte público en Puebla. 

La incursión de vehículos menos contaminantes será 
una buena noticia para los poblanos, de entrada, el aire 
que respiremos podría ser de mejor calidad que el que ac-
tualmente inhalamos. 

Hacer el cambio de chip también permitirá a la enti-
dad afianzarse como un espacio donde se puedan produ-
cir los vehículos eléctricos y con ello, detonar el cluster, 
lo que a la postre se traducirá en empleos de calidad pa-
ra el estado. 

Y de paso, los nuevos vehículos podrán contar con tec-
nología que los haga más seguros al tener cámaras de vi-
deovigilancia y hasta controladores de velocidad. 

Esperemos que en este panorama alentador Elsa Bra-
camonte encuentre la manera de participar y deje de ser 
la piedra en el zapato.

Los millones que no 
le costarán a Barttlet 

Ayer se supo que la CFE que dirige Manuel Barttlet per-
dió un juicio en tribunales internacionales. El costo de la 
multa impuesta fue de 85 millones de dólares, aunque 
hubo que incluir gastos judiciales por lo cual el gobier-
no de López Obrador terminó regalando casi 100 millones 
de dólares de los impuestos que pagamos los mexicanos. 

La historia de la empresa canadiense que demandó 
a CFE por impedirle concluir un gasoducto en Tula, Hi-
dalgo, podría ser muy similar o sentar precedentes para 
que otras trasnacionales interpongan nuevos jucios jus-
tamente contra el Estado por violar el T-MEC con la pro-
tección y preferencia de AMLO a paraestatales, como la 
Comisión Federal de Electricidad y Petroleos Mexicanos 
(PEMEX)

Lo dicho, la ineptitud de la 4T nos cuesta muy ca-
ro. Lo mismo mueren niños por falta de medicamentos, 
que familias quedan en el desamparo tras la eliminación 
del Fonden o terminamos regalando millones de dóla-
res a empresas internacionales porque de un plumazo se 
cancelaron contratos, sólo para satisfacer los caprichos 
presidenciales. 

El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, anunció que busca-
rá ayuda de la banca de desarro-
llo para que apoye a los conce-
sionarios del transporte público 
en Puebla, para la renovación de 
sus unidades.

Su declaración ocurrió du-
rante la inauguración de la Expo 
Transporte 2022, que organiza la 
Asociación Nacional de Produc-
tores de Autobuses, Camiones y 
Tractocamiones A.C. (ANPACT) 
en Puebla capital.

“Me dirigiré a la banca de de-
sarrollo, ya tenemos un conve-
nio muy sencillo, pero no da pa-
ra una modernización generali-
zada, tiene que venir la banca de 
desarrollo a apoyar a los trans-
portistas para que puedan ad-
quirir unidades modernas”.

Además, expresó que pedirá 
apoyo a la organización para lo-
grar la modernización de los ve-
hículos públicos.

“Como gobierno estatal enta-
blaré una mesa de trabajo, para 
que podamos encontrar una vía 
de cómo promover la moderni-
zación del transporte público en 
Puebla, con la relación y orien-
tación que la ANPACT nos pue-
da dar”.

De acuerdo con datos de la 
asociación, revelados por el 
mandatario poblano, las unida-
des tienen una antigüedad de 
alrededor de 20 años, por lo que 
consideró que con ellas no es 
posible mejorar la movilidad ni 
la seguridad vial.

Ley de Movilidad

Barbosa Huerta también se 
refirió a la aprobación de la Ley 
de Movilidad de Puebla, de la 
que espera su aprobación para 
octubre.

Incluso, le expresó un men-
saje al presidente de la Jun-
ta de Gobierno y Coordinación 
Política (Jugocopo) del Congre-
so, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina.

“Presentamos nuestra inicia-
tiva de armonización, para que 
lo tengas en tu radar, Salomón, 
y estamos en ese proceso, debe 
estar aprobada, a la mejor, en el 
mes de octubre en el Congreso 
local”.

Detalló que las regulaciones 
mejorarán el transporte, el dere-
cho a la movilidad y a la seguri-
dad vial, además del cuidado al 
medio ambiente.

Movilidad sustentable, destaca 
Barbosa en la Expotransporte
Tras reconocer la antigüedad de las unidades que circulan en Puebla, el 
mandatario adelantó que buscará que la banca de desarrollo apoye la 
modernización del transporte público.

Giovanni Góchez Jiménez 
Fotos Cortesía / Agencia 
Enfoque
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Fiscalía, con 
el tiempo contado  

El tiempo corre para que la Fiscalía Ge-
neral del Estado esclarezca lo más pron-
to posible el crimen de Esmeralda Gallardo, el 
cual ha indignado a Puebla, sobre todo por ser una 
madre buscadora de su hija desaparecida Betzabe 
Alvarado.

Este caso podría ser un parteaguas para la insti-
tución que dirige el fiscal Gilberto Higuera Bernal y 
para los responsables de la Comisión de Búsqueda 
de Desaparecidos.

Al menos trascendió eso. (JC)

La prudencia 
de Mónica Silva 

Durante la sesión de Comisiones Unidas 
para abordar las reformas al Poder Judicial, 
la presidenta de la Comisión de Gobernación, 
Mónica Silva Ruiz, optó por no participar en la dis-
cusión de los documentos enviados por el Ejecutivo.

Hay quienes mantienen la prudencia en la polí-
tica como fue el caso de la legisladora, quien evitó 
que la oposición utilizara su presencia para desca-
lificar la iniciativa, misma que se votará el jueves en 
el pleno. (FSN)

La mujer del año 
La rectora de la BUAP, Lilia Cedillo Ra-

mírez, fue arropada por las autoridades 
académicas, educativas y gubernamen-
tales en el marco de su primer informe de 
actividades. 

Rectores, representantes del gobierno federal, es-
tatal y municipal estuvieron presentes en su mensa-
je de rendición de cuentas.

Aseguró que, tras este primer período, ya conoce 
“perfectamente bien” el terreno para consolidar su 
proyecto dentro del plan de desarrollo institucional.

No cabe duda que la rectora de la BUAP es “la mu-
jer del año”. (SVC)

Ambulantes se 
salen del huacal 

Ahora la parte central del Paseo Bravo vi-
vió una nueva invasión de ambulantes en su 
corredor central con vendedores de frituras y frutas. 

Esto no es noticia, pero sí evidencia el trabajo de 
los supervisores de Vía Pública, quienes están per-
diendo la batalla o su jefe Ulises Hernández, está 
dando chance a valores entendidos.

Ese reordenamiento comercial que presume el go-
bierno de la ciudad está en duda, porque días atrás 
se observó presencia de informales hasta en el Par-
que de San Luis.

Por el bien de la ciudad ojalá y el arribo de esta 
nueva ola de ambulantes únicamente quede en el 
anecdotario. (JAM)

33 años de la 
muerte del Maquío

El sábado 1 de octubre, se cumplieron 33 años de 
que el que todo lo puede, se llevó al Maquío.

Por ese motivo, me invitaron como orador en el 
evento que se realizó, como todos los años, en el mo-
numento que un grupo de ciudadanos le erigió en la 
avenida Insurgentes.

Qué bueno que lo recordemos, porque si nosotros 
no recordamos a los nuestros, los que no lo conocie-
ron no tienen cómo recordarlo.

Muchos conocen de Manuel Jesús Clouthier del 
Rincón por algunas frases como:

“Solo está derrotado aquel que ha dejado de lu-
char” o “solo vale la pena vivir, por lo que se está dis-
puesto a morir”.

Pero Maquío era mucho más que frases. Era un lí-
der carismático y un demócrata convencido, con un 
profundo sentido de la justicia social.

Fue un demócrata, congruente y digno promotor 
de la solidaridad y la subsidiariedad.

Sin duda, su aportación para que México cambiara 
fue muy importante y lo sentenciaba en todo momen-
to, cuando afirmaba que: “México va a cambiar conti-
go, sin ti o a pesar de ti”.

Sabemos que él fue el principal promotor del cam-
bio del siglo pasado. 

Cambio para modernizar la política.
Cambio para modificar la ley electoral, con esa 

huelga de hambre que dio como resultado la reforma 
electoral de 1990, en donde se creó el Instituto Fede-
ral Electoral.

Cambio para tener un México mejor, sin odio y sin 
violencia, con una resistencia activa y pacífica.

Pero el cambio que impulsó y provocó, no fue 
suficiente para este México que no quiere de-
jar atrás el pasado autoritario, antidemocráti-
co y corrupto; ese México que no quiere dar el 
paso hacia adelante, para encontrar el Méxi-
co que merecemos hoy, las y los mexicanos.
El verdadero legado del Maquío, se puede resumir en 
tres cosas:

Primero: Que creía verdaderamente en la 
democracia.

Segundo: Dio el ejemplo de que la autoridad moral 
se logra solo con la congruencia, entre lo que se pien-
sa, se dice y se hace. 

Tercero: Enseñó el respeto a la dignidad de la per-
sona humana, cuando en palabras sencillas, afirmó 
“el chiste no es cambiar de amo, sino de dejar de ser 
perro”.

Por mi parte, no hay manera de olvidarlo.
En un paréntesis de gratitud, al escribir en El Uni-

versal sobre el equipo que hizo posible la campaña 
presidencial de 1988, “reconocía a Héctor Vera y a su 
equipo de jóvenes de Ciencias Políticas, que sirvieron 
de avanzada para organizar la gira por adelantado, e 
incluso, para crear algo de infraestructura para so-
portar la campaña, escribió”. 

Yo era uno de esos jóvenes que creyó en el cambio, 
que se preparó para el cambio; que luchó por el cam-
bio y que sigue luchando por el cambio.

Estoy convencido que México tiene que volver a 
cambiar.

Por eso hay que decir presente en los nuevos retos 
de México, para defender la democracia y para que si-
gamos viviendo en libertad.

Muchas gracias.

Con ajustes propuestos por las 
bancadas de los partidos Revolucio-
nario Institucional (PRI) y Acción 
Nacional (PAN), las comisiones uni-
das de Gobernación y Puntos Cons-
titucionales, además de Procura-
ción y Administración de Justicia 
del Congreso del Estado, aprobaron 
la reforma al Poder Judicial, envia-
da por el gobernador Miguel Barbo-
sa Huerta. 

Con lo anterior, el próximo jue-
ves será votada por el pleno duran-
te sesión.

Después de más de tres horas de 
discusión, los legisladores lograron 
el acuerdo para que salga el docu-
mento que mantiene el mismo es-
píritu. Solamente hubo una absten-
ción, la de la panista Mónica Rodrí-
guez Della Vecchia.

Entre los ajustes propuestos se 
encuentra que, al no alcanzar la 
mayoría calificada para el nombra-
miento de magistrados, el titular 
del Ejecutivo tendrá que enviar una 
nueva terna, y si no hay acuerdo, po-
drá hacer el nombramiento.

Se mantienen las sanciones a 
jueces y magistrados que tengan re-
uniones extramuros con las partes 
para llegar a acuerdos; asimismo, se 
reduce a cuatro años la presidencia 
del Tribunal Superior de Justicia.

También se destaca que habrá 
una limpia para terminar con ac-
tos de corrupción, la creación de 
un mecanismo específico de res-
ponsabilidad, distinto al juicio po-
lítico, que podría dar lugar, en su 
caso, a la destitución de magistra-
dos y consejeros de la Judicatura 
por denegación de justicia, incum-
plimiento doloso a los supuestos de 
impedimento judicial o por haber 
incurrido en violaciones a las reglas 
de conflicto de interés.

Dicho mecanismo será conocido 
por y se substanciará ante al Con-
greso del Estado, y podrá ser promo-
vido por cualquier persona.

Entre los asistentes a la sesión no 
acudió la presidenta de la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitu-
cionales, Mónica Silva Ruiz.

Aprueban en comisiones 
la reforma al Poder Judicial
La iniciativa del gobernador Miguel Barbosa Huerta, tiene ajustes 
propuestos por las bancadas del PAN y del PRI en el Congreso. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía

El presidente estatal del Parti-
do Revolucionario Institucional 
(PRI), Néstor Camarillo Medina, 
aceptó la posibilidad de una du-
pla Blanca Alcalá Ruiz-Eduardo 
Rivera Pérez, de cara a las eleccio-
nes estatales de 2024.

Indicó que la priista podría ser 
candidata a la gubernatura, mien-
tras que el panista podría buscar 
la reelección o viceversa.

Expresó que se deben ver las 
coincidencias entre el PAN y el 
PRI, además de trabajar para man-
tener la alianza en dos años.

Recordó que Blanca Alcalá es 
uno de los principales activos del 

tricolor, pues siempre ha mostra-
do una actitud congruente, y es re-
conocida por su trabajo. Comentó 
que en la misma situación se en-
cuentra Rivera Pérez.

Agregó que, por el momento, 
hay que seguir construyendo la 
alianza Va Por Puebla, por lo que 
es falso que se haya roto.

Sobre los problemas que se han 
presentado a nivel nacional en-
tre las dirigencias, confió en que 
no contaminen las relaciones en 
Puebla.

Camarillo Medina insistió en 
que no ha dejado de tener acer-
camientos con sus pares de otros 
partidos políticos.

Por otra parte, Camarillo Me-
dina declaró que es de risa la en-
cuesta que pone a Movimiento 

Ciudadano (MC) por encima del 
PRI, de cara a las elecciones de 
2024.

“Esa encuesta no sé dónde la 
hayan hecho o en qué colonia o en 
qué barrio, sin duda no refleja lo 
real. Es muy ingenuo pensar que el 
PRI tiene cinco puntos, cuando el 
año pasado tuvimos 435 mil votos”.

Reconoce Camarillo que dupla 
Alcalá-Rivera podría ir al 2024
La priista buscaría la gubernatura de Puebla y el 
alcalde la reelección en la capital, aunque también 
podría ser al revés, consideró el líder estatal del 
Revolucionario Institucional.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque



Con una gestión incluyente, en-
focada en el bienestar e impulso 
educativo de sus estudiantes, la 
rectora de la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla (BUAP), 
Lilia Cedillo Ramírez, rindió su 
Primer Informe de Labores ante 
los representantes del H. Conse-
jo Universitario y de los tres nive-
les de gobierno, así como de la co-
munidad BUAP, una institución 

que tras 443 años de historia tiene 
por primera vez al frente a una mu-
jer con 40 años de trayectoria aca-
démica, hoy inspiración para otras 
universitarias.

Al acto acudieron el goberna-
dor Luis Miguel Barbosa Huerta, a 
quien agradeció sumar esfuerzos 
en la tarea educativa; el presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, 
Héctor Sánchez Sánchez; el pre-
sidente del Congreso del Estado, 
Sergio Salomón Céspedes Peregri-
na; la directora General de Educa-
ción Superior Universitaria e Inter-

cultural, de la SEP federal, Carmen 
Rodríguez Armenta; Yolanda Lego-
rreta Carranza, en representación 
del secretario General Ejecutivo de 
la ANUIES, Jaime Valls Esponda; el 
presidente municipal de Puebla, 
Eduardo Rivera Pérez; el Arzobis-
po de Puebla, Víctor Sánchez Es-
pinosa; así como los rectores de las 
autónomas de Tlaxcala, Hidalgo 
y Morelos, así como el director del 
IPN, Arturo Reyes Sandoval.

Al iniciar su informe, en el au-
ditorio del Complejo Cultural Uni-
versitario, la doctora Cedillo acla-
ró que los esfuerzos de su gestión 
parten de cuatro ejes de acción es-
tablecidos en el Plan de Desarro-
llo Institucional 2021-2025: Gober-
nanza y gestión incluyentes y con 
trato humano; Corresponsabili-
dad social y solidaria; Educación 
desarrolladora para la transfor-
mación; e Investigación abierta y 
comprometida.

Este primer año se implemen-
taron el Plan de Rescate para el Ni-
vel Medio Superior y el Programa 
de Regularización de Licenciatu-
ra 2022, en beneficio de 6 mil 82 es-
tudiantes en la conclusión de sus 
estudios.

Se entregaron 381 apoyos eco-
nómicos a quienes perdieron a sus 
padres o tutores durante la pan-
demia, además de entrar al Pro-
grama Cero Cuotas para evitar el 
abandono de sus estudios. Se do-
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Es falso que el cobro del Dere-
cho de Alumbrado Público (DAP) 
sea inconstitucional, y quien di-
ga lo contrario tiene interés polí-
tico en el tema, aseguró el gober-
nador, Miguel Barbosa Huerta.

“Está perfectamente claro 
que el cobro del DAP, que no es 
un impuesto, es un derecho, no 
es inconstitucional, está claro. 
Quienes sigan planteándolo de 
esa forma, son argumentos que 
tienen interés político, eso es”, 
declaró.

Sin embargo, recordó que los 
ayuntamientos deben integrarlo 
en sus leyes de ingresos para po-
der obtener recursos a través de 

él, siempre que el Poder Legislati-
vo lo apruebe.

“Tienen los ayuntamientos 
que quieran que ese derecho sea 
considerado en su Ley de Ingre-
sos, tiene que ser aprobado en su 
proyecto de Ley de Ingresos, en-
viarlo al Congreso para su discu-
sión y, en su caso aprobación, ese 
es el trámite que se le va a dar”.

Barbosa Huerta criticó a los 
diputados de algunos partidos 
que han sido gobierno, por opo-
nerse al DAP.

“Los diputados, diputadas 
tendrán que decidir. Hay parti-
dos políticos que han sido go-
bierno, y toman posiciones como 
si fueran partidos que nunca han 
alcanzado el poder público, que 
risa dan”.

Resaltó que el uso de energía 
para el alumbrado público, siem-
pre ha sido cobrado por la Co-
misión Federal de Electricidad 
(CFE).

“La CFE no da de regalo nada, 
por eso también tiene tantas deu-
das acumuladas a favor de la CFE 

y sobre ayuntamientos, entonces 
no es un derecho inconstitucio-
nal, que lo digan claramente y no 
es traición a nadie, quien lo dice 
nomás quiere usar argumentos 
de simulación”.

El alcalde de la capital, Eduar-
do Rivera Pérez, ha mostrado su 
interés en cobrar el DAP, debido 
a que representaría 140 millones 
de pesos anuales para el gobier-
no de la ciudad.

Falso que DAP sea inconstitucional, 
Congreso debe aprobarlo: Barbosa

El gobernador acusó que quien diga lo contrario, tiene intereses políticos 
en el tema.

Giovanni Góchez Jiménez 
Fotos Agencia Enfoque

Luego de la declaración del 
presidente de la junta de go-
bierno de la LXI Legislatura, 
Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina, sobre la labor de con-
vencimiento a diputados pa-
nistas para aprobar el Derecho 
al Alumbrado Público (DAP), 
incluído en la Ley de Ingresos 
2023, el alcalde Eduardo Rivera 
Pérez, ordenó al Cabildo cabil-
dear el caso con los diputados 
panistas.

La víspera el morenista pre-
cisó que para evitar que los 
propios legisladores de Ac-
ción Nacional voten en contra 

cómo ocurrió el año pasado, lo 
primero que debes de hacer en 
presidente municipal es con-
vencer a sus correligionarios 
sobre las bondades del DAP.

Rivera Pérez anuncio que 
solicitará a Pablo Montiel So-
lana acelerar los acercamien-
tos con un la bancada de 
su partido para este 2022 sí 
aprueben todos los puntos de 
la ley.

“Pediré a la gerencia, al área 
de relaciones públicas, y la re-
lación con el congreso con Pa-
blo Montiel, comience a tra-
bajar con los diputados loca-
les de todo lo que se ha venido 
generando sobre el derecho al 
alumbrado público por ser un 
ingreso muy importante”.

ERP PIDE SOCIALIZAR 
TEMA CON DIPUTADOS 
José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

Al comprometerse a mante-
ner el trabajo conjunto con la 
BUAP, el alcalde Eduardo Rive-
ra Pérez valoró la excelente re-
lación con la rectora Cedillo.

Priorizó que el bienestar y 
seguridad de la comunidad 
universitaria son prioridades 
del gobierno de la ciudad.

Felicitó a la rectora Cedillo 
por consolidar a la universi-
dad en el panorama nacional 

y global a través de un buen 
trabajo y subrayó que para el 
Ayuntamiento y presidente 
municipal, es muy importan-
te estar al lado de la rectora, 
de la universidad, y estar con 
una relación muy buena con 
la institución y sus dirigentes.

“Hemos venido colaboran-
do en diferentes proyectos a 
través de la Comisión Perma-
nente que he convocado a rec-
tores de universidades, em-
presarios, sindicatos, conse-
jos ciudadanos, ella participa, 
participa la BUAP”.

RIVERA SE COMPROMETE A MANTENER 
TRABAJO CONJUNTO CON LA RECTORA

José Antonio Machado

Las administraciones cen-
trales de la UDLAP y la BUAP 
sostendrán reuniones a fin de 
acordar investigaciones y tra-
bajos conjuntos en beneficio 
de sus comunidades y de la 
población.

Así lo refirió Cecilia Ana-
ya Berríos, rectora de la UD-
LAP, quien acudió al primer 
informe de actividades de su 
homóloga María Lilia Cedillo 
Ramírez.

La catedrática no detalló 
los temas o ejes en los que se 
enfocarían las investigacio-
nes, pero subrayó su interés 
de hacer sinergia con la máxi-
ma casa de estudios.

“Hemos estado platican-
do con la nueva rectora para 
buscar forma de acercarnos a 
la BUAP que es una de las me-
jores instituciones de Puebla”, 
apuntó.

Anaya Berríos se congratu-
ló porque dos de las mejores 
universidades del país estén 
comandas por mujeres, la que 
ella dirige y la BUAP.

ADELANTA ANAYA BERRÍOS TRABAJO 
CONJUNTO ENTRE BUAP Y UDLAP
Samuel Vera Cortés

Rinde rectora de la BUAP su
Primer Informe de Labores
Una gestión enfocada en el bienestar e impulso académico de los estudiantes, con 
miras a la construcción de una Nueva Cultura Universitaria. Detrás de cada acción y 
cada programa hay una historia de vida: Lilia Cedillo.

Redacción
Fotos Cristopher Damián

naron 702 computadoras a jóvenes 
de bajos recursos y más de 45 mil 
estudiantes cuentan con una beca.

Informó sobre las mejoras en el 
Proceso de Admisión 2022, dirigido 
a personas de municipios de alta y 
muy alta marginación, quienes no 
pagarán cuotas escolares.

Este año, mencionó, se aproba-
ron 10 nuevos posgrados, suman-
do en total 148.

El regreso masivo a la presen-
cialidad significó un reto; sin em-
bargo, con el regreso seguro se re-
ciben a más de 119 mil estudiantes.

La planta docente

Destacó además que el CENE-
VAL es la segunda opción de titu-
lación más demandada y en es-
te rubro la BUAP logró el Premio 
Nacional al Desempeño de los 
EGEL.

En prestaciones médi-
cas, se mejoraron los ser-

vicios del Hospital Universitario y 
se elaboró también la Política In-
tegral de Seguridad Universitaria.

Cedillo destacó el manejo efi-
ciente y transparente de recursos: 
“Hemos hecho uso escrupuloso de 
los recursos, con prioridad en la 
atención a las necesidades de las 
unidades académicas, en ejerci-
cios financieros apegados a la nor-
ma”, sostuvo.

Señaló que se privilegiaron las 
licitaciones públicas, logrando 
ahorros por más de 117 millones 
de pesos. Se obtuvieron fondos ex-
traordinarios para obra nueva y la 
ampliación de la cobertura por 52 
millones de pesos.

Para finalizar dijo que detrás de 
cada acción y cada programa hay 
una historia de vida, para quien la 
unión es la fuerza para construir 
el futuro anhelado representado 

en una Nueva Cultura Univer-
sitaria donde caben todos.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Convóquense personas créanse con derecho res-
pecto de fracción de predio ubicado en la Tercera 
Sección del Centro de Zacatlán, Puebla. Al Norte 
mide seis metros lindando con Aurelio Díaz, calle 
de por medio; Al Sur, seis metros con cuarenta 
centímetros, haciendo lindero con Gregorio Cruz y 
riachuelo de por medio; Al Oriente en setenta y cin-
co metros con cincuenta y cinco centímetros, con 
predio del vendedor y, Al Poniente, mide setenta y 
nueve metros con Aurelio Díaz. Inmueble inscrito 
bajo la partida 249 a fojas 232 vuelta, Libro 6, Tomó 
XII, de fecha primero de enero de Mil novecientos 
veintinueve. Juicio de Acción Real de Usucapión 
promovido por GERMAN LECONA LEON contra MI-
GUEL LEON JUAREZ. Colindantes: Aurelio Díaz y Gre-
gorio Cruz. Expediente 169/2022 Juzgado Municipal 
de Zacatlán Puebla. Córrase traslado para que en 
término de 12 días última publicación contesten 
demanda -cito interior de Centro Integral de Ser-
vicios CIS, ubicado en Libramiento carretero Zacat-
lán-Chignahuapan, número 5, colonia Dos Caminos, 
Barrio Maquixtla, Zacatlán Puebla; señalen domi-
cilio para notificaciones personales; apercibiendo 
que, de no hacerlo así, sus notificaciones se harán 
por lista, aún más de carácter personal. Copias para 
traslado en secretaria de acuerdos. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. OSWALDO GOMEZ TREJO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLU-
LA, PUEBLA, PATRICIA GOMEZ GORDIANO, denuncia 
sucesión intestamentaria a bienes de EMILIANO 
GOMEZ TOCHIHUITL, se convoca a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a la herencia 
presentarse a deducirlo en termino de diez días a 
partir día siguiente de esta publicación quedando 
a su disposición copia de la denuncia, sus anexos y 
del auto admisorio en la secretaria de este juzgado. 
Exp. Núm. 1041/2022. 
En Cholula, Puebla a veintisiete de septiembre de 
dos mil veintidós. C. Diligenciaria Non del Juzgado 
Primero Familiar de Cholula, Puebla. 
LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Ciudadano Juez de lo familiar del dis-
trito judicial de Huejotzingo, Puebla, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MARÍA PETRA MORENO HERNÁNDEZ, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE JUÁREZ CORONACO MUNICIPIO DE SAN 
MATÍAS TLALANCALECA, ESTADO DE PUEBLA, así 
como en contra de TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, dentro del Expediente 1551/2022, en 
cumplimiento al auto de fecha seis de septiembre 
de dos mil veintidós, se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda por medio de TRES EDICTOS 
que se publicaran por tres veces consecutivas en el 
periódico “INTOLERANCIA”, para que en el término 
de TRES DIAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se conti-
nuará con el procedimiento, haciéndoles saber que 
quedan copias de la demanda, anexos y del auto de 
radicación a su disposición en la secretaria impar 
de este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla a veintitrés de septiembre de 
dos mil veintidós. C.DILIGENCIARIA.
LICENCIADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL. DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Mate-
ria Civil, del Distrito Judicial Puebla. Expediente 
0578/2021/4C. JUICIO ORDINARIO CIVIL DE EXTIN-
CION DE HIPOTECA Y SU CANCELACION EN EL REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
promovido por FRANCISCO JAVIER DIJARD CERVAN-
TES, en contra de la persona moral demandada, 
denominada “ADMINISTRADORA FOME 1” SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA-
BLE, a través de quien legalmente la represente, 
por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar a la referida deman-
dada mediante la publicación de un edicto por tres 
veces consecutivas en el Periódico INTOLERANCIA, 
para que en el término de DOCE DÍAS de la última 
publicación, produzca su contestación y ofrezca 
pruebas apercibido no hacerlo se tendrá contes-
tando sentido negativo y posteriores notificacio-
nes, aún las personales se realizaran por lista y se 
continuará con el procedimiento, haciéndole saber 
que queda copia de la demanda y documentos a su 
disposición, en la secretaría par del juzgado. 
Puebla, Puebla., a 27 de septiembre de 2022. 
LIC. CESAR SALAS TOMÉ. 
Diligenciario Par. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de Primera instancia del Dis-
trito judicial de Chalchicomula de Sesma con sede 
en Ciudad Serdán, Puebla. Emplácese todas aque-
llas personas créanse con derecho al predio urbano 
ubicado en la calle del Comercio oriente número 
ciento trece en Aljojuca, Puebla, perteneciente al 
Distrito Judicial de Chalchicomula de Sesma, Pue-
bla, tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte mide 69.85 metros y colinda con calle del 
Comercio oriente; al Sur mide 55.88 metros y co-
linda con Francisca de Silverio Maximiliano; al Este 
mide 26.44 metros y colinda con Ricardo Martínez 
Lara; al Oeste mide 14.44 metros y linda con Ave-
nida Morelos. Contesten demanda dentro doce 
días siguientes publicación último edicto. Juicio 
de usucapión. Promueve Luis Bernardo Hernández 
Lázaro. Expediente 732/2022 quedando copias a 
disposición secretaría. 
Ciudad Serdán, Puebla a dos de septiembre de 
2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
PUEBLA, EXPEDIENTE 758/2022, PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE RODOLFO CABRERA MUÑOZ 
NOMBRE CORRECTO, INCORRECTO JOSÉ RODOLFO 
CABRERA MUÑOZ, INCORRECTO RODOLFO CABRERA 
Y MUÑOZ, POR AUTO DE VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VENTIDOS, SE ORDENA CORRER TRASLA-
DO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, MEDIANTE TRES EDIC-
TOS QUE SE PUBLICARAN DE MANERA CONSECUTIVA 
EN EL PERIODICO INTOLERANCIA QUE SE EDITA EN 
ESTA CIUDAD, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICILÍA DEL JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
Puebla, Puebla 28 de septiembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDE-
RALES. SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 37/2022. Demandadas: Corporativo Palasus, Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble y Mexicana de Empeños, Sociedad Anónima de Capital variable. Domicilio: ignorado. En proveído de nueve 
de agosto de dos mil veintidós, dictado por el Juez Tercero de Distrito en Materias de Amparo, Civil, Administrati-
va y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, se ordenó que el emplazamiento a juicio de las de-
mandadas, se realice por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional, así como en un periódico local del Estado de Puebla, haciendo 
de su conocimiento que por proveído de doce de abril de dos mil veintidós, se admitió a trámite en la vía or-
dinario mercantil la demanda promovida en su contra por Ignacio Ángelo Berttol Garza y José Luis Hernández 
Cabrera, quedando radicada bajo el expediente 37/2022, en el que se reclama la declaración judicial de inexis-
tencia de contrato privado de franquicia; la declaración judicial de rescisión de contrato de comodato y como 
consecuencia el pago de daños y perjuicios así como el pago de gastos y costas, ordenándose correr traslado a 
dichas demandadas por medio de la copia simple de la demanda y sus anexos, así como el escrito aclaratorio, 
debidamente cotejadas y selladas por la secretaría del juzgado, las cuales se encuentran a su disposición en 
este órgano jurisdiccional, a fin de que dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación que por este medio se les practique, entreguen su contestación por escrito 
y hagan valer las excepciones y defensas que estimen pertinentes, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
así, se les tendrá por perdido el derecho correspondiente. Asimismo, se les requiere para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la zona metropolitana o en el área conurbada al municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se les harán, incluyendo las de carácter personal, 
por lista que se fije en los estrados del juzgado, salvo que de autos se advirtiera que su domicilio particular se 
encuentra en esta circunscripción territorial. Finalmente, se hace de su conocimiento que la sentencia que se 
dicte en este asunto, estará a disposición del público para su consulta, conforme al procedimiento de acceso 
a la información; asimismo, el derecho que le asiste para manifestar, hasta antes de que se dicte el fallo, su 
voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación; en la inteligencia de que la falta 
de oposición conlleva su consentimiento. 
San Andrés Cholula, Puebla; nueve de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. José Rosales Martínez 
1 Firma de manera electrónica, en términos de los artículos 1,2,13,14, fracción VIII y 25 del Acuerdo General 
21/2020 del Pleno de Consejo de la Judicatura Federal, y su similar 1/2021 de veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno, relativos a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 
contingencia por el virus COVID-19; y, Acuerdo General Conjunto 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, expediente 891/2013 for-
mado con motivo del Procedimiento Civil Juicio 
Ordinario de Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovido por MARIO GARCÍA VILLEGAS en contra 
de FERNANDO GARCÍA LAZCANO, mediante auto de 
fecha uno de septiembre del año dos mil veintidós, 
se ordenó EMPLAZAR POR EDICTOS AL DEMANDO 
FERNANDO GARCÍA LAZCANO, para que dentro del 
término de doce días contados a partir de la última 
publicación de los edictos, produzca por escrito 
su contestación de demanda, así como para que 
señale domicilio ante esta autoridad a fin de que 
reciba notificaciones, aportando las pruebas nece-
sarias, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
le tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento. Copia traslado en 
la Secretaria del Juzgado.
Ciudad Judicial, Siglo XXI, Puebla a 29 de septiem-
bre de 2022.
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO.
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, OR-
DENA AUTO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 337/2022, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR IGNACIO DELFINO GARCIA CRUZ 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. PROMUEVE IGNACIO DEL-
FINO GARCIA CRUZ, RESPECTO DEL APARTADO DE 
MI NOMBRE SE ASENTO IGNACIO DELFINO GARCIA, 
SIENDO MI NOMBRE CORRECTO IGNACIO DELFINO 
GARCIA CRUZ, ASI COMO LA FECHA DE NACIMIENTO 
QUE SE ASENTO 30 DE JULIO PRÓXIMO PASADO SIEN-
DO LO CORRECTO 30 DE JULIO DE 1960”, EL LUGAR 
DE NACIMIENTO SE ASENTO EN SU CITADO DOMICI-
LIO CALLE MORELOS NÚMERO SEIS CIUDAD, SIENDO 
LO CORRECTO SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA” 
A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD SOCIAL. 
CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURA-
DA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRA 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS ANEXOS Y 
AUTO DE NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEIN-
TIDÓS. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA NON. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA A TRES DE OC-
TUBRE DEL 2022.
LIC. IRMA ARISTA CASELIS. 
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA (CON 
CABECERA EN CIUDAD SERDÁN), POR AUTO DE FE-
CHA VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 121/2022, CONVÓQUESE A 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO SANTA 
MARÍA COATEPEC, MANZANA 43, LOTE 28, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, MU-
NICIPIO DE PUEBLA, PARA PRESENTARSE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE AQUEL EN QUE SE REALICE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO REALIZÁNDOSE 
LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES MEDIANTE LISTA 
Y DEBIENDO CUMPLIR EN TODO CASO SU PRIMER 
ESCRITO CON LAS EXIGENCIAS DE LEY. PROMUEVE 
RAYMUNDO GÓMEZ SÁNCHEZ Y/O REYMUNDO GÓMEZ 
SÁNCHEZ. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, A 06 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 
DILIGENCIARIO NON 
Lic. Alfredo Martínez Lobato
.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha trece de julio del año Dos Mil 
Veintidós, dentro del expediente número 109/2022, 
en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN, en 
contra de Lázaro Hernández Paniagua y de todo 
aquel que se crea con derecho contrario al del 
actor Celia Angélica Hernández Temaxte, respecto 
de UNA FRACCION DEL PREDIO URBANO DENOMI-
NADO FATIMA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AJAL-
PAN DEL ESTADO DE PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE 
CRISTOBAL COLON ORIENTE SIN NÚMERO, BARRIO 
FATIMA, AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
mide: 9.37 mts. y colinda con calle Cristóbal Colon 
Oriente; Al Sur mide: 8.60 mts. y colinda con Ma-
ricela Hernández Temaxte; Al Oriente mide: 14.89 
mts y colinda con servidumbre de paso; Al Ponien-
te mide: 15.80m y colinda con Romualda Tecolotl 
Paniagua. Convóquese a toda persona que se crea 
con derecho contrario al del actor, para que en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de éste 
Juzgado.
Ajálpan, Puebla, a 14 de septiembre del año Dos Mil 
Veintidós.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
Diligenciaria.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA 
PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUEBLA.
PRIMERA PUBLICACION.
De acuerdo a lo establecida por el artículo 784, 
fracción II, letra B del código de procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento Número 33,348 del volumen 270 de 
fecha 29 de Julio del año dos mil veintidós, se inició 
trámite de la sucesión intestamentaria a bienes de 
quien en vida se llamó CALIXTO RAMOS PEREZ, en 
virtud de que la heredera LUCIA RAMOS PEREZ en 
su carácter de hermana compareció ante mí y bajo 
protesta de decir verdad declara que no conoce 
de la existencia de personas algunas diversas a 
ella, con derecho a heredar en el mismo grado o 
en uno preferentemente al de ella misma, lo ante-
rior a efecto de convocar a quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia ,para que se 
presenten dentro de los diez días siguientes al de la 
misma publicación a deducir sus derechos. 
Atlixco, Puebla a 23 de Agosto de 2022. 
LIC.GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS. 
NOTARIO PUBLICO NO.1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. VICTOR MANUEL A. CORTES PADILLA TITULAR 
NOTARÍA PÚBLICA No. 29 PUEBLA, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
YO, EL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL A. CORTES PA-
DILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 
VEINTINUEVE Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FE-
DERAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, ESTADO 
DE PUEBLA, EN EJERCICIO, hago constar que por 
instrumento número 47,690 (CUARENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA), volumen 423 (CUA-
TROCIENTOS VEINTITRES), de fecha cinco de sep-
tiembre del año dos mil veintidós, la señora MARÍA 
MARTHA GUERRA HERNANDEZ, ser en su carácter de 
hija y legitima heredera, previa la RADICACIÓN EX-
TRAJUDICIAL de la Sucesión Testamentaria a bienes 
de su señora madre ESPERANZA RITO HERNÁNDEZ, 
quien también fue conocida con el nombre de ES-
PERANZA HERNÁNDEZ RITO, reconoció la validez del 
Testamento otorgado por el, aceptó la designación 
como ALBACEA TESTAMENTARIA, instituida por la 
misma, manifestando que procederá a formular 
el inventario y avaluó de los bienes de dicha su-
cesión, por lo que con fundamento en el artículo 
784, Fracción I (uno Romano), inciso b), del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Puebla, doy a conocer la siguiente declaración, 
se convoca a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia de la señora ESPERANZA RITO 
HERNÁNDEZ, quien también fue conocida con el 
nombre de ESPERANZA HERNANDEZ RITO, para que 
dentro de los diez días siguientes a la última pu-
blicación se presenten ante esta Notaría a deducir 
sus derechos. 
H. Puebla de Z. a 5 de octubre de 2022. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 
LIC. VICTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. VÍC-
TOR MANUEL A. CORTES PADILLA, NOTARIO PÚBLI-
CO NÚMERO VEINTINUEVE, PUEBLA, PUE. 
PUBLICACIÓN NOTARIAL
Por escritura No. 47,735, Volumen 424, de fecha 
12 de septiembre de 2022, otorgada ante el sus-
crito Notario Público Titular de la Notaría Pública 
número Veintinueve y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal de este Distrito Judicial de Puebla, Estado 
de Puebla, la señora MARÍA DEL CARMEN ROLDÁN 
SALCEDO, también conocida como MARÍA DEL 
CARMEN ROLDAN SALCEDO DE ALVARADO, otorgó la 
escritura de INICIO A LA TRAMITACIÓN DE LA SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL ANTE NO-
TARIO PÚBLICO A BIENES Y DERECHOS DEL SEÑOR 
GUILLERMO ALVARADO GIL, declarándose abierta 
desde las dieciséis horas con cuarenta minutos del 
día dos de abril de dos mil dieciséis, hora y fecha 
en que tuvo lugar el fallecimiento; teniéndose por 
cumplidos y acreditados todos y cada uno de los 
requisitos legales impuestos en artículo 784 (sete-
cientos ochenta y cuatro), fracción II (dos roma-
no), incisos “a”, “b” y “c” del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado de Puebla. A efecto de 
convocar a quien o quienes se crean con derecho 
a los bienes de la herencia, para que se presenten 
dentro de los diez días siguientes al de la última 
publicación, a deducir sus derechos.
H. Puebla de Z., a 12 de septiembre de 2022
LIC. VÍCTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. DI-
LIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.  
Disposición Juzgado Primero Civil Tehuacán, Pue-
bla. Auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veintidós. Juicio de Usucapión E Inmatriculación 
294/2022, promueve Margarito Morales Gonzaga 
contra José Juan Félix Muñoz Sánchez. Emplácese 
todas personas se crean con derecho, inmueble 
identificado como segunda fracción, lote de te-
rreno número ciento veinte letra “A” de la calle Na-
cional Sur, de la Población de Santa María Coapan, 
Tehuacán, Puebla, actualmente casa habitación 
marcada con el número ciento veinte letra “A”, 
ubicada en la calle Nacional Sur, de la Población 
de Santa María Coapan, Tehuacán Puebla, medidas 
y colindancias: NORTE mide 14.49 metros, colinda 
con Paulina Morales Gonzaga; SUR mide 13.56 me-
tros, colinda con calle Independencia; ESTE mide 
6.01 metros, colinda con calle Nacional Sur y; OES-
TE mide: 6.00 metros, colinda con Paulina Morales 
Gonzaga. Contestar demanda, señalar domicilio, 
doce días siguientes última publicación edicto, 
no hacerlo téngase contestada sentido negativo y 
subsecuentes notificaciones lista, copias traslado 
Secretaría Juzgado. 
Tehuacán Puebla, a 18 de agosto de 2022. 
DILIGENCARIO PAR 
ABOGADO ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO PUEBLA. COMISIÓN DE DISCIPLINA.  
DISPOSICIÓN COMISIÓN DISCIPLINA CONSEJO JU-
DICATURA PODER JUDICIAL ESTADO PUEBLA. EX-
PEDIENTE Q-09/2021. AUTO QUINCE JULIO DOS MIL 
VEINTIDÓS, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. SE 
ORDENA EMPLAZAR EX SERVIDORA PÚBLICA, PRE-
SUNTA RESPONSABLE MARÍA DEL SOCORRO CORTÉS 
RODRÍGUEZ MEDIANTE PUBLICACIÓN TRES EDICTOS, 
HACIÉNDOLE SABER INICIO PROCEDIMIENTO SECRE-
TARÍA QUEDA DISPOSICIÓN PRESUNTA RESPONSABI-
LIDAD, DEBERÁ COMPARECER PERSONALMENTE EN 
ESTA COMISIÓN DE DISCIPLINA, ONCE HORAS VEIN-
TISIETE DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIDÓS PARA AU-
DIENCIA INICIAL, DONDE RENDIRÁ DECLARACIÓN EN 
FORMA ORAL O POR ESCRITO EN TORNO AL HECHO 
QUE SE LE IMPUTA OFRECER PRUEBAS ESTIME NECE-
SARIAS PARA SU DEFENSA, APERCIBIDO NO COMPA-
RECER DÍA Y HORA SEÑALADO, SE LE TENDRÁ CON-
TESTADA LA RESPONSABILIDAD SENTIDO NEGATIVO, 
POR PERDIDO SU DERECHO A OFRECER PRUEBAS, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR 
LISTA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. 
CIUDAD JUDICIAL, QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
LIC. CARLOS MANUEL GARCÍA MONTIEL 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente 1559/2022, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JEISON HERNAN-
DEZ Y/O JEISON HERNANDEZ PEREZ, EN CONTRA 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN BALTAZAR 
TEMAXCALAC, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
en cumplimiento al auto de fecha siete de sep-
tiembre de dos mil veintidós. Por este conducto se 
ordena emplazar a todas aquellas personas que se 
crea con derecho a contradecir la demanda, para 
que dentro del término de DOCE días siguientes 
última publicación y se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiéndolos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y se continuara con el procedimiento. Quedando a 
su disposición en secretaria NON de este juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ
 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y PENAL DE DISTRITO JU-
DICIAL TEPEACA, PUEBLA. EXPEDIENTE 1206/2022, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO BIENES DE 
FLORENTINO OJEDA RAMÍREZ Y/O FLORENTINO OJE-
DA, POR AUTO DE FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, SE CONVOCA TODO SE CREA CON DE-
RECHO HERENCIA LEGITIMA, COMPAREZCA DEDUCIR 
DERECHO PLAZO DIEZ DÍAS SIGUIENTE PUBLICACIÓN, 
CONCURRAN POR ESCRITO AL PROCEDIMIENTO ES-
TABLEZCAN ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCU-
MENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN PER-
SONA QUE DESEMPEÑE CARGO ALBACEA DEFINITIVO. 
TEPEACA, PUEBLA, VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA PAR 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
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Detención sobresaliente
Como “sobresaliente” calificó el gobernador, Mi-

guel Barbosa Huerta, la detención de Florentino Da-
niel N., el hombre acusado de la creación de “empre-
sas de papel”, que se mencionan en la investigación 
de la “Operación Angelópolis” que involucra al di-
rector de Diario Cambio, Arturo N., y al coordina-
dor de la bancada de Morena en San Lázaro, Igna-
cio Mier Velazco.

“Vamos a ver qué se revela dentro del proceso, 
que, por cierto, se resuelve con mucho sigilo. No es-
peren que salgan publicadas las cosas de lo que va-
ya pasando”.

Respecto a la posibilidad de que el “facturero” 
pueda acogerse a la figura de criterio de oportuni-
dad, debido a la información que tiene, el mandata-
rio poblano señaló que eso será decisión de la Fis-
calía General del Estado (FGE) y del Poder Judicial.

Cuidado del ambiente
A comprometerse con el cuidado del medio am-

biente y respetar las leyes en la materia, llamó el titu-
lar del Poder Ejecutivo a los empresarios poblanos.

“Los tíos, como se dicen entre ellos, son dueños 
de grandes empresas y todas contaminan. No tie-
nen plantas tratadoras, todos son muy honrados, yo 
los llamo a reflexionar y llamo a las cámaras de em-
presarios a comprometerse con el medio ambiente”, 
dijo de manera irónica.

Por lo pronto, Barbosa Huerta advirtió que su ad-
ministración mantendrá los operativos junto con 
autoridades federales, para detectar irregularida-
des, principalmente en fábricas textiles.

Insertar imagen Medio Ambiente

Buscan a poblanos
El gobernador de Puebla pidió a la Secretaría de 

Gobernación estatal que se ponga en contacto con 
las familias de 11 artesanos de Tecamachalco, que 
no son localizados tras haber salido con rumbo a 
Nuevo Laredo, Tamaulipas.

“Le pedí a la secretaria de Gobernación (Ana Lu-
cía Hill Mayoral) que los busque, para que comen-
cemos a colaborar institucionalmente, de gobierno 
a gobierno, del gobierno de Puebla con el gobierno 
de Tamaulipas y con el gobierno federal, para lo-
grar su localización (…) lo asumimos como un asun-
to muy preocupante”, expresó.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

A pesar de haber cumplido 
con todos los requisitos para ope-
rar en la central de autobuses Pa-
seo Destino, cuarenta concesio-
narios de taxis acusaron la inva-
sión de coches de alquiler de la 
CAPU, ante la complacencia de 
la titular de la Secretaría de Mo-
vilidad y Transporte (SMT), Elsa 
Bracamonte González.

Jorge Alonso Guízar, repre-
sentante del Sitio Aeropuerto Es-
trella 2, dijo que son dos años en 
los que, a pesar de la indicación 
del gobernador de dar solución 
al problema, ya sufrieron la inva-
sión de 40 unidades amarillas.

Recordó que él y sus compa-
ñeros trabajaron durante 15 años 
en la 4 Poniente, donde estaba la 
terminal Aeropuerto en Puebla, y 
que al trasladarse la línea Estre-
lla Roja a Paseo destino, lograron 
el permiso para la reubicación. 

Explicó que a pesar de una au-
diencia con el gobernador Mi-
guel Barbosa Huerta, en la que 
estuvo presente Bracamonte 
González, los invasores no han si-
do retirados.

Comentó que el entonces de-
legado de Gobernación estatal, 
Mariano Frank, les confirmó que 
no podían existir autorizaciones 
para dos tipos de taxi en ese sitio.

Por lo anterior, Jorge Alon-
so Guízar pidió a las autorida-
des realizar las acciones nece-
sarias para el retiro de los taxis 
CAPU o unidades pirata que se 
encuentren en Paseo Destino, 
concretamente afuera de la ter-
minal de Estrella Roja, debido a 
que ocasionan daños patrimo-
niales a los vehículos de pasaje-
ros autorizados.

Además, solicitó que la SMT lle-
ve a cabo acciones legales contra 
los responsables de estos hechos.

Finalmente, el afectado dio 
a conocer que el 30 de marzo de 
este año presentó una denuncia 
ante el órgano interno de control 
en la Secretaria de Movilidad y 
Transporte, debido a las omisio-

nes de la dependencia en el ca-
so, sin que hasta el momento ha-

ya obtenido una respuesta a la 
queja.

Acusan a Bracamonte de permitir 
invasión de taxis en Paseo Destino
Vehículos de transporte de la CAPU prestan el servicio en ese sitio, a 
pesar de que el permiso es para otros concesionarios, revelaron los 
afectados.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 1589/2022, Juicio de RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSE ARTEMIO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, en contra del C. Juez del 
Registro del Estado Civil de Chiautzingo, Puebla, 
en cumplimiento al auto de fecha doce de sep-
tiembre del dos mil veintidós. Por este conducto 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
se crean con derecho, para que dentro del término 
de TRES días siguientes a la última publicación, se 
presenten a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se con-
tinuará con el procedimiento, en donde aparezco 
registrado con el nombre de “JOSE ARTEMIO RODRI-
GUEZ” autorizando agregar el apellido de “HERNAN-
DEZ” debiendo quedar el nombre de JOSE ARTEMIO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ en el apartado fecha de 
nacimiento se asentó “26 DE ENERO PROXIMO PA-
SADO”, siendo lo correcto VEINTISEIS DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA, por otro lado en el 
apartado lugar de nacimiento se asentó “EN SU 
CASA HABITACION” siendo el correcto “SAN LOREN-
ZO CHIAUTZINGO, PUEBLA” por otra parte en el apar-
tado nombre de la madre aparece correcto “ como 
ISABEL HERNANDES siendo lo ISABEL HERNANDEZ”. 
Quedando a su disposición en secretaria NON de 
este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ
 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de San Martin Texmelu-
can, Puebla, auto de fecha nueve de Septiembre, 
de dos mil veintidós, ordena JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO expediente 
336/2022, promueve AGUSTINA ROMERO HERNAN-
DEZ, en contra del Juez del Registro Civil de las Per-
sonas de Ignacio Romero Vargas, Puebla y en con-
tra de toda persona que se crea con derecho, para 
que se rectifique el acta de nacimiento de MARIA 
AGUSTINA ROMERO HERNANDEZ, ya que el nombre 
que ha usado en su vida diaria y en todos sus actos 
públicos y privados es AGUSTINA ROMERO HERNAN-
DEZ, así como se rectifique, la fecha de nacimiento, 
ya que se asentó el día VEINTIOCHO DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, siendo lo correcto VEINTIOCHO DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES y 
respecto AL LUGAR DE NACIMIENTO SE ASENTO EN 
SU CASA HABITACION, siendo lo correcto EN CONTA-
DERO, NANACAMILPA, TLAXCALA, dese vista a todas 
las personas que se crean con derecho, por medio 
de tres edictos, mismos que serán publicados por 
tres días consecutivos en el periódico intolerancia, 
a fin de que a los tres días siguientes de la última 
publicación, contesten la demanda instaurada y 
señalen domicilio en la sede de este juzgado para 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, se les tendrá por contestado en sen-
tido negativo, se continuara con el procedimiento, 
las notificaciones aun las personales se les harán 
por lista, quedando el traslado en la secretaria co-
rrespondiente. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES 
DILIGENCIARIA PAR, JUZGADO MUNICIPAL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Za-
capoaxtla, Puebla. Expediente número 376/2022. 
Juicio de USUCAPIÓN. Promueve CARMEN ANTONIA 
HERNANDEZ BAUTISTA vs. MARIANO MACARIO HER-
NANDEZ, respecto de Una fracción que se segrega 
del predio “chilcuahuta”, ubicado en el municipio 
de Cuetzalan del Progreso, del Estado de Pue-
bla, con las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: mide 10.09 metros (diez metros con cero 
nueve centímetros), colinda con Felipe Macario 
Hernández; SUR: mide 10.12 (diez metros doce cen-
tímetros), colinda calle principal; ORIENTE: mide 19 
metros (diecinueve metros), colinda con Mariano 
Macario Hernández, y PONIENTE: mide 19.05 me-
tros (diecinueve metros cero cinco centímetros), 
colinda con Mariano Macario Hernández. Con una 
superficie de terreno de 192.24 metros cuadrados. 
Producir contestación en el término de doce días 
después a la última publicación, apercibidos que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo y por perdidos los derechos que pu-
dieran hacer valer. Copia demanda, anexos y auto 
admisorio en Secretaria. 
Zacapoaxtla, Puebla a veintisiete de septiembre de 
dos mil veintidós. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL, AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, EMPLAZO TODO AQUEL SE 
CREA CON DERECHO PROPIEDAD O POSESIÓN DE 3 
(TRES), LOTES RÚSTICOS DE TERRENO DE 300.00 M2. 
(TRESCIENTOS METROS CUADRADOS) CADA UNO, 
LOS QUE SE IDENTIFICAN CONVENCIONALMENTE 
COMO LOS LOTES 4, 5 Y 6, (CUATRO, CINCO Y SEIS), 
DE LA MANZANA 10 (DIEZ), DE LA CALLE PARIS, DE 
LAS EN QUE SE DIVIDIÓ EL TERRENO FORMADO POR 
UNA SUBFRACCIÓN DE LA FRACCIÓN DENOMINADA 
SANTA MARÍA DE GUADALUPE PIEDRAS NEGRAS, DE 
LA QUINTA RÚSTICA TOLUQUILLA, UBICADA EN TE-
TELA, MUNICIPIO DE TOTIMEHUACAN, PUEBLA, LOS 
QUE POR COLINDAR ENTRE SÍ FORMAN UN SOLO 
PREDIO, MISMO QUE FUSIONADO COMPRENDE UNA 
SUPERFICIE DE (NOVECIENTOS 900.00 M2 METROS 
CUADRADOS), MEDIDAS Y EN 25.00 M. COLINDAN-
CIAS: AL NORTE EN 36.00 M. (TREINTA Y SEIS ME-
TROS), CON AVENIDA PARÍS, AL SUR EN (TREINTA 
Y SEIS METROS), CON LOS LOTES NÚMEROS 12 Y 
13 (DOCE Y TRECE), DE LA MANZANA 10 (DIEZ), AL 
ORIENTE EN 25.00 M. (VEINTICINCO METROS) CON EL 
LOTE NÚMERO 3 (TRES), DE LA MANZANA 10 (DIEZ), 
AL PONIENTE (VEINTICINCO METROS), CON LOTE NÚ-
MERO 7 (SIETE), DE LA MANZANA 10 (DIEZ), TODOS 
ESTOS QUE SON O FUERON PROPIEDAD LAS SEÑORAS 
CARMEN MARIA BERLANGA VAZQUEZ, EN SU CARÁC-
TER DE APODERADA Y ALBACEA TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA GUADALUPE VAZQUEZ ARE-
LLANO VIUDA DE BERLANGA Y MARIA GUADALUPE 
BERLANGA Y VAZQUEZ; CONTESTEN DEMANDA DOCE 
DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN 
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, 
NOMBREN ABOGADO PATRONO, HACERLO TENDRA-
SELES APERCIBIDOS NO NEGATIVAMENTE, CONTES-
TADA NOTIFICACIONES SIGUIENTES POR LISTA, CO-
PIAS TRASLADO SECRETARIA, EXPEDIENTE 35/2022, 
JUICIO USUCAPIÓN, PROMUEVE LETICIA LOZANO 
SANCHEZ. 
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Expediente número 675/2022, 
Juicio Especial de Rectificación de Acta de Naci-
miento, promueve MAXIMILIANO PALACIOS MARTI-
NEZ, para insertar correcta fecha de nacimiento 5 
de abril de 1976, se ordena por auto de fecha 19 
de agosto de 2022, dar vista a todo aquel que se 
crea con derecho a contradecir la demanda, para 
que en el término de TRES DIAS manifiesten lo que 
a su derecho e interés convenga, copias traslado 
disposición Secretaria. 
Puebla, Puebla., a 9 de septiembre del 2022. 
El Diligenciario. 
Lic. Ana María Arcos Santiago.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Expediente 
0485/2022/2F juicio de rectificación de acta de 
nacimiento promovido por KARINA CONTRERAS 
CERVANTES, se ordena emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho en contra decir 
demanda, para que, dentro de tres días siguientes 
a última publicación, contesten demanda, señalen 
domicilio, apercibido de no hacerlo será señalada 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para sen-
tencia. Copias para traslado oficialía del juzgado, 
refiérase al lugar del domicilio correcto de la pro-
movente KARINA CONTRERAS CERVANTES.
Ciudad Judicial, Puebla, Puebla a veintiséis de 
septiembre de dos mil veintidós.
Ciudadano Diligenciario Non. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Convóquese a todos los interesados dentro del JUI-
CIO DE USUCAPION radicada en el JUZGADO DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, 
PUEBLA, registrada bajo el expediente 652/2022, 
promovido por OSCAR MONTIEL MENDEZ en contra 
de MARIA ISABEL BARRIENTOS HERNANDEZ, en su 
carácter de vendedora, así como los colindantes 
OSCAR MONTIEL MENDEZ, NUBIA DIAZ LUNA Y EL HO-
NORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICPIO DE ORIEN-
TAL, PUEBLA A TRAVÉS DE SU SINDICO MUNICIPAL y 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
al bien que se pretende usucapir, respecto de UNA 
FRACCION QUE SE SEGREGA DE UNA FRACCION LO-
CALIZADA EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES 
DE DOS ORIENTE Y SEIS NORTE, SEGREGADA DEL 
PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE SEIS NOR-
TE NUMERO DOS DE LA POBLACION DE ORIENTAL DE 
ESTA JURISDICCIÓN, misma que se encuentra ubi-
cada sobre la calle dos oriente, Colonia centro del 
municipio de Oriental, Puebla, con una superficie 
de (74.46 m2) setenta y cuatro punto cuarenta y 
seis metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE: en veinte metros linda con Os-
car Montiel Méndez; SUR: colinda en línea quebrada 
de oriente a poniente, en cuatro metros con cuen-
ta y tres centímetros con calle dos oriente, quiebra 
al norte en doce metros treinta y tres centímetros, 
quiebra al poniente en quince metros cuarenta y 
siete centímetros, ambos tramos lindan con su-
perficie restante a favor de María Isabel Barrientos 
Hernández; ORIENTE: Mide trece metros treinta y 
tres centímetros y linda con la C. Nubia Díaz Luna 
(anteriormente propiedad de Margarita y Porfirio 
Díaz); PONIENTE: mide ochenta y dos centímetros 
y linda con calle seis norte; INTERESADOS PRESEN-
TARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS A PARTIR DE LOS 
DOCE DIAS siguientes a su publicación. Quedando a 
disposición de la secretaria de juzgado, copia de la 
Demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”
LIBRES, PUEBLA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición Ciudadano Juez Cuarto Especializa-
do en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, 
actor KARINA LOPEZ PEREZ, por su propio derecho 
promueve JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de BAL-
DOMERO GONZALEZ URIARTE, y todo aquel que se 
crea con derecho en el Expediente 552/2022/4C, 
respecto del inmueble identificado como “EL LOTE 
OCHO DE LA MANZANA DOS, DEL TERRENO DENO-
MINADO SANTA ANA, UBICADO EN SANTO TOMAS 
CHAUTLA, PERTENECIENTE AL EX DISTRITO JUDI-
CIAL DE TECALI DE HERRERA, ESTADO DE PUEBLA, 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: “AL PONIENTE MIDE DOCE METROS COLIN-
DA CON CALLE SIN NOMBRE; AL ORIENTE MIDE DOCE 
METROS, COLINDA CON LOTE CUATRO, DEL MISMO 
PREDIO QUE SE SEGREGA; AL NORTE MIDE VEINTE 
METROS COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE; AL SUR 
MIDE VEINTE METROS, COLINDA CON LOTE SIETE DEL 
MISMO PREDIO DEL CUAL SE SEGREGA, PROPIEDAD 
QUE TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 
DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS”, 
dando cumplimiento al auto de fecha quince de 
julio de dos mil veintidós, se ordena emplazar le-
galmente a juicio mediante tres edictos consecu-
tivos a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir demanda, a fin de que pro-
duzcan su contestación dentro de los DOCE DÍAS 
siguientes de que aquel en que se realice la última 
publicación, apercibiéndolos que de no hacerlo 
dentro del término indicado, se les tendrá por con-
testada la demanda en sentido negativo y las si-
guientes notificaciones, incluyendo las personales, 
se les harán por lista, teniendo la obligación la par-
te demandada en su caso, de designar el nombre 
y domicilio de su apoderado, representante legal 
o abogado patrono, si lo tuviere, quien en este su-
puesto también deberá firmar la contestación de 
demanda, copia de demanda, sus anexos y el auto 
admisorio a disposición en Secretaria de acuerdo 
del Juzgado. 
Puebla, Puebla a veintitrés de septiembre de dos 
mil veintidós.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
Promueve IVÁN ZAPATA ESPÍRITU en la VÍA ORDINA-
RIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, expediente núme-
ro 679/2022, en contra de MIGUEL ÁNGEL ZAPATA 
ESPÍRITU, ANTONIO LIMON CAMARILLO, SERGIO 
MORENO MARTÍNEZ, VICENTE GALICIA HERNÁNDEZ, 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPEYAHUALCO, 
PUEBLA Y EN CONTRA DE TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO; respecto del PREDIO RÚSTICO UBI-
CADO EN CARRETERA FEDERAL PUEBLA-XALAPA 
KILOMETRO SETENTA Y SEIS, SIN NÚMERO, DE LA 
LOCALIDAD DE CHICHICUAUTLA, MUNICIPIO DE TE-
PEYAHUALCO, PUEBLA; mismo que cuenta con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: Mide 
128.53 Mts. (ciento veintiocho metros con cincuen-
ta y tres centímetros) con ANTONIO LIMÓN CAMA-
RILLO y SERGIO MORENO MARTÍNEZ. AL SUR: Mide 
215.92 mts. (doscientos quince metros con noventa 
y dos centímetros) con CAMINO VECINAL. AL ESTE: 
mide 74.26 mts. (setenta y cuatro metros con vein-
tiséis centímetros) con VICENTE GALICIA HERNÁN-
DEZ, Y AL OESTE: mide 96.74 mts. (noventa y seis 
metros con setenta y cuatro centímetros) con CA-
RRETERA FEDERAL PUEBLA-XALAPA KM 76. Mismo 
que cuenta con una superficie total de 1-22-17.99 
HAS. (UNA HECTÁREA, VEINTIDÓS ÁREAS, DIECISIE-
TE PUNTO NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS). Quedan 
copias en Secretaria de la demanda, anexos y auto 
admisorio, apercibidos para que produzcan su 
contestación de demanda dentro de los doce días 
hábiles siguientes a la última publicación, aper-
cibiéndolos que de no hacerlo dentro del término 
indicado se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y las notificaciones posteriores aun las 
de carácter personal se les hará por medio de lista 
que se fija en este H. Juzgado.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC-
CIÓN” LIBRES, PUEBLA, 27 DE SEPTIEMBRE 2022.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo Puebla, Auto Ocho de Septiembre de 
Dos Mil Veintidós, Expediente 1487/2022, Proce-
dimiento Familiar Hereditario SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA; a bienes, derechos y obligaciones de 
FERNANDA TRINIDAD JIMENEZ MENDIETA, denun-
ciado por YANIRA ALTAMIRANO JIMENEZ y FERNAN-
DO FLORES JIMENEZ en su carácter de hijos de la 
de cujus; convocando a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legítima, para que compa-
rezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contara a partir del día siguiente de la fecha de la 
publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, señalen domicilio para recibir 
notificaciones. Dejando a su disposición denun-
cia, anexos y autos de fecha Ocho de Septiembre 
de Dos Mil Veintidós, en la Secretaria Non de este 
juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 3 DE OCTUBRE 2022. 
DILIGENCIARÍA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, EXPE-
DIENTE 0703/2022, JUICIO SUCESIÓN TESTAMENTA-
RIA, CONVÓQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
A BIENES DE JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, FUE ORI-
GINARIO DE HACIENDA DE TEOMETITLA, TERRENATE, 
TLAXCALA Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, FA-
LLECIÓ EL DÍA 18 DE ENERO DE 2021, DENUNCIA ELVIA 
ELIZABETH VAZQUEZ VALENCIA, ALBACEA PROVISIO-
NAL; COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS DENTRO 
DE LOS DIEZ DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA PUBLI-
CACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, CONCURRAN POR 
ESCRITO, ARGUMENTANDO DERECHOS, JUSTIFIQUEN 
CON DOCUMENTOS, PROPONGAN ALBACEA DEFINITI-
VO. QUEDAN AUTOS A DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA. 
CIUDAD JUDICIAL A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022.
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE MARTIN RAMIREZ RAMIREZ, DE-
NUNCIADO POR JOSE JAVIER RAMIREZ ESPINOSA EN 
SU CARÁCTER DE HIJO, LA CUAL SE DECLARA ABIER-
TA DESDE LAS SIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 680/2022, EN CUMPLI-
MIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEIN-
TICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, CON LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFI-
QUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, HACIÉNDOLES 
SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA DENUNCIA DE SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, ANEXOS Y DEL AUTO DE 
RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
PAR DE ESTE JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
C. DILIGENCIARIO.
LICENCIADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TEPEACA PUEBLA, EN ACUERDO DE FECHA 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
EXPEDIENTE NÚMERO 1592/2022 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MOVIDO POR JOSÉ LUIS TOBON HERNÁNDEZ. SE 
ORDENA EMPLAZAR A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHOS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTESTAR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO, PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
QUEDANDO EL TRASLADO EN LA SECRETARIA AC-
TUANTE DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A 3 DE OCTUBRE DE 2022.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITA AL JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TEPEACA PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
CONVOQUESE: 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA.
Disposición Judicial Juez Municipal en materia Ci-
vil de Tehuacán, Puebla; Expediente 620/2022, se 
ordena Emplazar a Juicio de Rectificación Acta de 
Nacimiento por enmienda, promovido por su pro-
pio derecho TARCILA MARIA DEL PILAR MEDRANO 
MENDOZA, a fin de adecuarlo a la realidad social en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
personas de Tehuacán, Puebla; con la finalidad de 
enmendar y rectificar su nombre “TARCILA MARIA 
DEL PILAR” debiendo quedar por ser el correcto 
TARCILA MARIA DEL PILAR MEDRANO MENDOZA; 
así mismo se rectifique su lugar de nacimiento 
“EN ESTA CIUDAD”; para que se asiente: TEHUACÁN, 
PUEBLA; y así mismo se asienten los nombres com-
pletos y correctos de mis padres CONSTANTINO 
MEDRANO YAÑEZ Y SABINA MENDOZA SOLIS; ya 
que asentaron sus nombres incompletos “CONS-
TANTINO MEDRANO Y SABINA MENDOZA”. Por lo que 
se convoca y se da vista a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir demanda 
contestar demanda dentro del término de TRES 
días siguientes a la última publicación, para que 
manifiesten lo que a su interés convenga, aporten 
datos o documentos que crean convenientes y se 
impongan de las actuaciones apercibidos que de 
no hacerlo dentro del término concedido, se les 
tendrá contestando negativamente y perdido su 
derecho que pudiera haber ejercitado en tiempo y 
forma; y sus notificaciones aun las de carácter per-
sonal se realizaran por medio de lista que se fijan 
en los estrados de este juzgado. Copias del traslado 
y auto de fecha veintidós de agosto del dos mil 
veintidós quedan a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; Veintisiete de Septiembre del 
2022. 
LIC. LUIS IVAN RODRÍGUEZ FLORES.
DILIGENCIARIO PAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES, DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES DE ROSA ESPINOSA SARMIENTO, DENUN-
CIADO POR JOSE JAVIER RAMIREZ ESPINOSA EN SU 
CARÁCTER DE HIJO, LA CUAL SE DECLARA ABIERTA 
DESDE LAS DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS DEL 
DÍA DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 681/2022, EN CUM-
PLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, CON LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFI-
QUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, HACIÉNDOLES 
SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA DENUNCIA DE SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, ANEXOS Y DEL AUTO DE 
RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
IMPAR DE ESTE JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A VEINTINUEVE DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
C. DILIGENCIARÍA.
LICENCIADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. DILIGENCIA 
NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE PUEBLA.
EMPLÁCESE: 
AL LEGITIMO REPRESENTANTE DE LA PERSONA MO-
RAL DENOMINADA “CAJA DE AHORRO Y SERVICIOS 
BAMPECO” S.C DE R.L EN TÉRMINOS DE LA RESOLU-
CIÓN DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIDOS, DENTRO DEL EXPEDIENTE 291/2020, 
RELATIVO AL JUICIO DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA 
EN PRIMER LUGAR Y GRADO POR CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN (PAGO) DE LOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA; PRO-
MOVIDO POR MAGDALENA BLANDINA MARTINEZ 
MIRAFUENTES QUIEN INDISTINTAMENTE UTILIZA 
EL NOMBRE BLANDINA MARTINEZ MIRAFUENTES Y 
ALEJANDRO CRISOSTOMO MARTINEZ, REQUIRIÉN-
DOLE PARA QUE CONTESTE DEMANDA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO DE QUE EN CASO 
DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO, SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO; Y EN SU REBELDÍA LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES INCLUSIVE LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LE REALIZARÁN POR ME-
DIO DE LISTA. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA, 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, AUTO 
ADMISORIO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTE Y AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. LO ANTERIOR POR 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA PRIMERA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA.  
TEHUACAN, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha trece de julio del año Dos Mil 
Veintidós, dentro del expediente número 111/2022, 
en el que promueve Blanca Lucina Hernández Te-
maxte, JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de Lázaro 
Hernández Paniagua y de todo aquel que se crea 
con derecho contrario al del actor, respecto de 
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
FATIMA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AJALPAN DEL 
ESTADO DE PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE CRISTO-
BAL COLON ORIENTE SIN NÚMERO, BARRIO FATIMA, 
AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: Al norte mide: 
9.15 mts y colinda con calle Cristóbal Colon Oriente; 
Al sur mide: 8.42 mts y colinda con Lázaro Hernán-
dez Temaxte; Al Oriente mide: 13.00 mts y colinda 
con Félix Quixtiano Fernández; Al poniente mide: 
14.33 mts y colinda con servidumbre de paso. Con-
vóquese a toda persona que se crea con derecho 
contrario al del actor, para que, en el término de 
doce días hábiles siguientes a la última publicación 
de este edicto, presente su escrito de contestación 
de demanda, quedando copias de la demanda a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 14 de septiembre de año Dos 
Mil Veintidós
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO
Diligenciaría

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GABRIEL CHILAC, 
PUEBLA.
Convóquese, disposición Juzgado Municipal San 
Gabriel Chilac, Puebla, auto veintiuno de junio del 
dos mil veintidós a quien se crea con derecho 
contradecir demanda JUICIO USUCAPION respecto 
predio rustico ubicado e identificado como SOLAR 
MUCHITITLA CON CASA UBICADA EN LA SEXTA CA-
LLE DE MATAMOROS DE SAN GABRIEL CHILAC, AC-
TUALMENTE CALLE MARIANO MATAMOROS NUMERO 
CIENTO DIECIOCHO, COLONIA CENTRO, SAN GABRIEL 
CHILAC, PUEBLA, medidas y colindancias; ORIENTE 
22.38 metros limitase con el de Modesto Martínez, 
piedras clavadas en sus extremos y cerca de carri-
zo señala el límite en línea recta del que se mide 
NORTE formada de tres líneas mide la primera 20.15 
metros limitase con el de Lucas Flores bardas con 
pared señala el límite del que se mide, haciendo 
constar, que este viento pasa la servidumbre de 
paso de un callejón que mide de ancho 01.65 me-
tros y que se sirve para uso de Alicia Linares, Paula 
Méndez y de este último solar para producirse a 
los inodoros instalada en la parte oriente de este 
solar, la segunda línea de norte a sur 14.00 metros 
y la tercera y última de oriente a poniente 05.30 
metros limitase con el de Alicia Linares y Paula 
Méndez, en este última línea pared de piedras 
los divide en medo de lindero de ambos solares; 
PONIENTE 05.95 metros y se limita con el que hoy 
adquiere Paula Méndez, piedras clavadas en sus ex-
tremos y rayas caldas en la pared señala el límite; 
SUR formada de tres líneas mide la primera 05.60 
metros, la segunda de norte a sur en 01.45 metros 
y la tercera y última de occidente a oriente 18.40 
metros limitase con la calle de su ubicación (sexta 
de matamoros) sirviendo la misma de lindero, ex-
pediente 339/2022, promueve GUADALUPE GONZA-
LEZ GASPAR contra ELENA, MARIA EPIFANIA Y JOSE 
MATEO todos de apellidos MARTINEZ, término doce 
días después de Última publicación, comparezca a 
dicho juzgado para manifestar lo que a su derecho 
crea corresponder. 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA; VEINTITRES DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
LICENCIADA ELISA PACHECO LÓPEZ. 
DILIGENCIARIA JUZGADO MUNICIPAL SAN GABRIEL 
CHILAC, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE HUE-
JOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 
NÚMERO 328/2022, JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN, 
PROMOVIDO POR EL SEÑOR RODRIGO MONTEJO 
SEGOVIA EN CONTRA DE LOS DEMANDADOS BER-
NARDINO MEDINA LÓPEZ Y NANCY MINERO GARCÍA, 
RESPECTO DEL VEHÍCULO DENOMINADO AUTOMÓVIL 
SEDAN MARCA (SAAB) MODELO SAAB 9-3, CUATRO 
PUERTAS, AÑO DEL MODELO DOS MIL CUATRO (2004), 
2.0L, CUATRO CILINDROS, COLOR PLATA, MOTOR HE-
CHO EN SUECIA, CON NÚMERO DE SERIE Y/O IDENTI-
FICACIÓN VEHICULAR YS3FF49Y441002450, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN MVF6298 DEL ESTADO DE MÉXICO; 
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO AL PRESENTE JUICIO, PARA 
QUE CONTESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 
OFREZCAN PRUEBAS DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS QUE SE CONTARAN DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EN CASO DE 
NO HACERLO SE CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO 
CON LOS APERCIBIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY, QUEDANDO A DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMAN-
DA DEL JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN, SUS ANEXOS Y 
EL AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA PAR DE ESTE 
JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
LICENCIADO VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EN CUM-
PLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CINCO DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ORDENA. EMPLÁCESE A 
PLUTARCO ARIZA AL JUICIO FAMILIAR HEREDITARIO 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ALVARO ARIZA CHINO Y CONSUELO RAMOS RAMOS, 
PRESENTARSE A DEDUCIR LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. QUEDAN COPIAS 
DE TRASLADO A SU DISPOSICIÓN CON LA SECRETA-
RIA DEL JUZGADO. PROMUEVE GUADALUPE ARIZA 
RAMOS. EXPEDIENTE 1430/2019.
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA A VEINTISEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE 502/2021/4C, JUICIO EJECUTIVO CIVIL 
PROMOVIDO POR PABLO HUGO MORALES ARRO-
YO, POR SU PROPIO DERECHO, MEDIANTE AUTO 6 
DE SEPTIEMBRE 2022, SE ORDENA EMPLAZAR A LA 
PARTE DEMANDADA “INMOBILIARIA GRUPO VENTA, 
INGENIERIA, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO S.A. DE 
C.V. Y/O INMOBILIARIA GRUPO VENTAS, INGENIERIA, 
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO, S.A. DE C.V.”, A FIN DE 
QUE PRODUZCA SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
OPONGA SUS EXCEPCIONES QUE TUVIERE Y OFREZCA 
PRUEBAS EN UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE 
LA TERCERA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, APERCI-
BIÉNDOLE QUE, DE NO HACERLO, SE LE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTI-
NUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO. SE REQUIERE A LA 
PARTE DEMANDADA PARA QUE, AL DAR CONTESTA-
CIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
NOMBRE ABOGADO PATRONO DE SU PARTE Y DESIG-
NE DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES. QUEDANDO 
A DISPOSICIÓN COPIA DE DEMANDA, SUS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 26 SEPTIEMBRE DEL 2022. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, por auto de 
fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PAGO DE DAÑOS pro-
movido por BRENDA RAQUEL CASTORENA SALGADO 
dentro del expediente 787/2020 se ordena citar a 
la demandada YESSICA PINTO CEDEÑO, por medio 
de EDICTO que se publica por tres veces consecuti-
vas en el periódico “INTOLERANCIA” para que com-
parezca a AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN A LAS ONCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS debidamente identificada. Se le aperci-
be que de no comparecer el día y hora señalados se 
le impondrá una multa de hasta cien días de salario 
mínimo vigente, ordenando su emplazamiento en 
términos de ley. 
CHOLULA, PUEBLA A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS
DILIGENCIARÍA NON
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, PUEBLA, PUE. 
Se convoca a todos los que se crean con derecho, 
relativo al juicio de Rectificación de acta de na-
cimiento que promueve Antonia Juana Sánchez 
García, dentro del expediente número 154/2022 
radicado en el Juzgado Tercero Familiar del distrito 
judicial de Puebla, para que comparezcan por es-
crito a deducir sus derechos, dentro del plazo de 
la última tres días hábiles, que se contaran a partir 
del día siguiente publicación. Quedando traslado 
en la oficialía de este juzgado. Ordenado por auto 
de fecha veintitrés de febrero del dos mil veintidós. 
Puebla, Puebla a diecisiete de marzo del dos mil 
veintidós.
Lic. Juan Arturo Toxqui Zaleta.
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALI-
ZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DE ESTA CIUDAD, expediente 883/2021, 
Juicio NULIDAD DE ESCRITURA, promueve DULCE 
MARIA RUIZ SUAREZ; auto de fecha dos de agosto 
de dos mil veintidós, debido a que no ha sido po-
sible emplazar a juicio a la parte demandada ALE-
JANDRO LOPEZ ORTIZ, en tal virtud, se ordena que 
por medio de TRES EDICTOS que se publiquen en 
el periódico INTOLERANCIA, a fin de que dentro del 
término de DOCE DIAS, siguientes al de la última 
publicación, produzca su contestación a la de-
manda, debiendo señalar en las misma, domicilio 
particular para oír y recibir notificaciones y estar 
patrocinado por Abogado Patrono, que cuente 
con título profesional debidamente inscrito ante 
el Honorable Tribunal de Justicia del Estado, con-
minándolo asimismo para que ofrezca las pruebas 
que estime pertinentes y que deberán guardar 
estrecha relación con los hechos aducidos por él, 
apercibido que de no hacerlo, serán desechadas 
de pleno y en caso de no contestar la demanda 
dentro del término antes referido, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, ordenándose que 
las subsecuentes notificaciones se realicen por 
lista, quedando a disposición copia de demanda y 
documentos en la secretaria non de este juzgado. 
Ciudad Judicial, Puebla a, treinta de agosto de dos 
mil veintidós. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMENEZ GONZALEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula con Sede en Ciudad 
Serdán, Puebla. 
Emplácese en el término de tres días a la última 
publicación, conteste demanda sobre el juicio de 
usucapión, promueve MARIA MAGDALENA DE LA 
CRUZ FLORES contra EULALIA DE JESUS ARROYO de 
una fracción de un solar urbano identificado como 
lote número 6, manzana 7, ubicado en la población 
de Tecolotepec, Ciudad Serdán, Puebla, el inmue-
ble tiene las siguientes medidas y colindancias al 
noreste: mide 44.00 cuarenta y cuatro metros cero 
centímetros y colinda con Avenida Jesus Carranza, 
al sureste: mide 44.00 cuarenta y cuatro metros 
cero centímetros y colinda con parte que se reser-
va la vendedora, al suroeste: mide 40.00 cuarenta 
metros cero centímetros y colinda con parte que 
se reserva la vendedora, al noroeste: mide 40.00 
cuarenta metros cero centímetros y colinda con 
solar 5, actualmente con el señor Rogelio Hernan-
dez Ruiz, de no hacerlo téngase contestada en sen-
tido negativo y las siguientes notificaciones serán 
por lista, quedando copias en la secretaria.-Expe-
diente número: 769/2022. 
Ciudad Serdán, Puebla a 2 de septiembre del año 
dos mil veintidós.
El Diligenciario del Juzgado 
Licenciado Alfredo Martínez Lobato 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS, DISPOSICIÓN DE LA JUEZ TERCERO FAMI-
LIAR DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, EXPEDIENTE 
0071/2022, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO DE LA CIUDADANA MA. JOSEFINA GON-
ZÁLEZ MARTÍNEZ POR EL DE MARIA JOSEFINA GON-
ZÁLEZ MARTÍNEZ, CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRÓ 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA Y EN CONTRA 
DE TODA PERSONA, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN SE 
APERSONEN CON JUSTIFICACIÓN A CONTRADECIR 
LA DEMANDA QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE 
JUZGADO COPIAS SIMPLES DE ESTA, APERCIBIDOS DE 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
PUEBLA, PUEBLA A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS 
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO TERCERO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO MUNICIPAL, AJÁLPAN, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, 
Puebla, auto de fecha trece de julio del año Dos 
Mil Veintidós, dentro del expediente número 
112/2022, en el que se promueve JUICIO DE USU-
CAPIÓN, en contra de Lázaro Hernández Paniagua y 
de todo aquel que se crea con derecho contrario al 
del actor Lázaro Hernández Temaxte, respecto de 
UNA FRACCION DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
FATIMA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AJALPAN DEL 
ESTADO DE PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE CRISTO-
BAL COLON ORIENTE SIN NÚMERO, BARRIO FATIMA, 
AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: Al Norte mide: 
8.42 mts. y colinda con Blanca Lucina Hernández 
Temaxte. Al Sur mide: 8.00 mts. y colinda con Isabel 
Quixtiano Hernández; Al Oriente mide: 12.87 mts 
y colinda con Félix Quixtiano Fernández; Al Po-
niente mide: 13.87 mts y colinda con servidumbre 
de paso. Convóquese a toda persona que se crea 
con derecho contrario al del actor, para que, en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de éste 
Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 14 de septiembre del año Dos Mil 
Veintidós. 
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO
Diligenciaría 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar. Expediente 
705/2022 Juicio de PROCEDIMIENTO FAMILIAR OR-
DINARIO DE LA ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve FABIOLA DIAZ VARGAS, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de San Baltazar Campeche, Puebla, y 
todo aquel que se crea con derecho. Se ordena por 
auto de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
veintidós, dar vista con la existencia de la presente 
demanda a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda media, para 
que dentro del término improrrogable de DOCE 
DIAS HABILES siguientes a la última publicación 
manifiesten lo que a su derecho e interés conven-
ga. Quedan copias a disposición en Secretaria Par 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO MUNICIPAL, AJÁLPAN, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha trece de julio del año Dos Mil 
Veintidós, dentro del expediente número 113/2022, 
en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN, en 
contra de Lázaro Hernández Paniagua y de todo 
aquel que se crea con derecho contrario al del 
actor Jorge Hernández Temaxte, respecto de UNA 
FRACCION DEL PREDIO ACULCO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AJALPAN DEL ESTADO DE PUEBLA, AC-
TUALMENTE CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NÚME-
RO, COLONIA CENTRO, AJALPAN, PUEBLA, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte mide: 9.02 mts y colinda con calle Fran-
cisco I Madero; Al Sur mide: 9.00 mts y colinda con 
Elizabeth Tegchi Tecolotl; Al oriente mide: 09.02 mts 
y colinda con Susana Hernández Rosa Hernández 
Zacatzi. Temaxte; Al Poniente mide: 09.10 mts y co-
linda con Convóquese a toda persona que se crea 
con derecho contrario al del actor, para que, en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de éste 
Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 14 de septiembre del año Dos Mil 
Veintidós.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO
Diligenciaría 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha trece de julio del año Dos Mil 
Veintidós, dentro del expediente número 110/2022, 
en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN, en 
contra de Lázaro Hernández Paniagua y de todo 
aquel que se crea con derecho contrario al del 
actor Maricela Hernández Temaxte, respecto de 
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
FATIMA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AJALPAN DEL 
ESTADO DE PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE CRISTO-
BAL COLON ORIENTE SIN NÚMERO, BARRIO FATIMA, 
AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: Al norte mide: Al 
Norte mide: 8.60 mts y colinda con Celia Angélica 
Hernández Temaxte; Al Sur mide: 8.05 mts y colinda 
con Isabel Quixtiano Hernández; Al Oriente mide: 
14.22 mts y colinda con servidumbre de paso; Al 
Poniente mide: 15.75 m y colinda con Romualda 
Tecolotl Paniagua. Convóquese a toda persona que 
se crea con derecho contrario al del actor, para 
que, en el término de doce días hábiles siguientes 
a la última publicación de este edicto, presente su 
escrito de contestación de demanda, quedando 
copias de la demanda a su disposición en la Secre-
taria de este Juzgado.
Ajálpan, Puebla, a 14 de septiembre de año Dos 
Mil Veintidós
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO
Diligenciaría

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE.
Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla; expediente 365/2022 Juicio de Usuca-
pión de mala fe. Promovente GREGORIO GONZÁLEZ HUERTA en contra de MARCELINO HERRERA Y/O MARCELINO 
HERRERA HERNÁNDEZ y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ VIUDA DE HERRERA Y/O MA. GUADALUPE GONZÁLEZ VDA. 
DE H. Y/O GUADALUPE GONZÁLEZ Y/O GUADALUPE GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y/O GUADALUPE GONZÁLEZ SAMORA Y/O 
MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ, ambos a través de su albacea provisional MARÍA CARITINA DEL SOCORRO HERRE-
RA GONZÁLEZ y/o MA. SOCORRO HERRERA GONZÁLEZ y/o MA. SOCORRO HERRERA GLEZ., y MARÍA CARITINA DEL 
SOCORRO HERRERA GONZÁLEZ y/o MA. SOCORRO HERRERA GONZÁLEZ y/o MA. SOCORRO HERRERA GLEZ., por su 
propio derecho, SANTIAGO HERRERA GONZÁLEZ y/o SANTIAGO HERRERA GLEZ, REFUGIO HERRERA GONZÁLEZ Y/O 
MARÍA REFUGIO HERRERA GONZÁLEZ Y/O MA. REFUGIO HERRERA GONZÁLEZ, Y/O MA. REFUGIO HERRERA GLEZ., MA-
RÍA TERESA ANTONIETA HERRERA GONZÁLEZ Y/O TERESA HERRERA GONZÁLEZ Y/O TERESA HERRERA GLEZ., ELENA 
HERRERA GONZÁLEZ y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO, así como co-
lindantes MARIA LOURDES ALICIA GARCIA HERNANDEZ, AUSENCIO GARCIA HERNANDEZ, EMILIO MORALES ZAMORA 
y SINDICO MUNICIPAL, respecto del bien inmueble IDENTIFICADO COMO “LA CASA NÚMERO SEIS DE LA AVENIDA 
DANIEL CABRERA DE ESTA CIUDAD DE ZACATLÁN, PUEBLA” ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO CASA MARCADA 
CON EL NÚMERO SEIS DE LA AVENIDA DANIEL CABRERA, COLONIA EL ARCO, ZACATLÁN, PUEBLA, mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En línea recta, la primera 34.30 (treinta y cuatro metros 
con treinta centímetros), la segunda 3.00 (tres metros) y colindan ACTUALMENTE con la propiedad de MARIA 
LOURDES ALICIA GARCIA HERNANDEZ antes con propiedad de Jovita Hernández; AL SUR: 37.30 (treinta y siete 
metros con treinta centímetros) y colinda ACTUALMENTE con propiedad de AUSENCIO GARCIA GONZALEZ, antes 
sucesión del finado señor Ignacio arroyo; AL ORIENTE: Mide 13.20 (trece metros con veinte centímetros) y co-
linda ACTUALMENTE con propiedad de EMILIO MORALES ZAMORA antes con los Finados señores Eduardo Rivera 
Baños y María Luz Rivera León; y AL PONIENTE: Mide 13.20 (trece metros con veinte centímetros) y colinda 
ACTUALMENTE CON CALLE DANIEL CABRERA anteriormente con las propiedades de los finados señores Amparo 
Gonzales y Marcelino Garrido, calle de por medio, mismo que actualmente se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del comercio de Zacatlán, Puebla bajo la partida número 126 (ciento veintiséis), a 
fojas 155 (ciento cincuenta y cinco) frente y vuelta, asentada en el Libro 1 (uno), tomo 12 (doce) de fecha vein-
tiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, a nombre de MARCELINO HERRERA Y/O MARCELINO 
HERRERA HERNÁNDEZ. Mediante acuerdo de fecha dos de junio del dos mil veintidós, se ordena emplazar a toda 
persona que se crea con derecho al bien inmueble a usucapir, mediante la publicación de tres edictos que 
serán publicados de manera consecutiva en el diario “INTOLERANCIA” para que en el término de doce días si-
guientes a la publicación del último edicto den contestación a la demanda, quedando el traslado a disposición 
de los interesados en la Secretaria del Juzgado, bajo el apercibimiento que, en caso de no dar contestación a la 
demanda, dentro del tiempo establecido se tendrá por contestado el mismo en sentido negativo y sus subse-
cuentes notificaciones se les practicaran por lista. 
Zacatlán, Puebla, a veintisiete de septiembre del dos mil veintidós.
Lic. Rodolfo García Hernández 
Diligenciario   

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
EMPLÁCESE: PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 4/2022 RESPECTO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN QUE PROMUEVE EL 
SEÑOR JAVIER MARTIN GARCIA MEJIA EN CONTRA 
DE ANA CATALINA RAMIREZ SORENSE, RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FINCA URBANA 
NÚMERO TRECE, MARCADA ACTUALMENTE CON EL 
NÚMERO OFICIAL QUINIENTOS VEINTICINCO DE LA 
AVENIDA DE CENTENARIO, DE LA COLONIA GUADA-
LUPE HIDALGO DE ESTA CIUDAD; CON MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE CATORCE METROS CON 
CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON EL SE-
ÑOR JUAN ABAD CADENA, AL SUR CATORCE METROS 
CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON EL 
SEÑOR DANIEL PEREZ CARRERA, AL ORIENTE OCHO 
METROS CON SETENTA Y TRES CENTÍMETROS CON 
LA SEÑORA CLAUDIA HUERTA, AL PONIENTE OCHO 
METROS CON SETENTA Y TRES CENTÍMETROS CON LA 
SEÑORA SAGRARIO JUÉREZ PÉREZ. PRESENTARSE A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS CONTADOS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR 
LISTA, QUEDANDO COPIAS DEL TRASLADO A SU DIS-
POSICIÓN EN SECRETARIA DEL JUZGADO (DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO). 
Tehuacán, Puebla; veintiuno de septiembre del 
dos mil veintidós.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARRELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, PUEBLA, PUE, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez Cuarto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 7 de septiembre de 2022 dese vista 
a aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO promueve MARIA DE LOS ANGELES 
GARCIA NAYOT, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de San Baltazar Campeche, Puebla, 
apartado nombre aparece “MARIA DE LOS ANGELES 
GARCIA NAYOTL”, para quedar “MARIA DE LOS ANGE-
LES GARCIA NAYOT”, y error en apartado lugar de 
nacimiento donde aparece “CASA HABITACION SITA 
EN TEPEACA 6577 COL GRANJAS DEL SUR” siendo lo 
correcto “PUEBLA, PUEBLA”, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la ofi-
cialía de este Juzgado copias simples de la deman-
da que se provee, apercibidos que de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar la audien-
cia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia, expediente 722/2022. 
Ciudad Judicial Puebla a 27 de septiembre de 2022.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ. 
DILIGÉNCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Se convoca a todo interesado.
Por disposición Juez Sexto Especializado en mate-
ria Familiar Puebla, expediente 718/2022, Juicio de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
ZAID ARTURO VERGARA MURAD, en contra del C. 
Juez del Registro Civil de Izucar de Matamoros, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha seis de 
septiembre del dos mil veintidós. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que, dentro del término de TRES días siguientes a la 
última publicación, se presenten a contradecir la 
demanda, se señalará día y hora para el desahogo 
de audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia, en donde aparezco re-
gistrado con el nombre de ZAID VERGARA MURAD. 
Quedando a su disposición en secretaría PAR de 
este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio.
H. PUEBLA, DE Z., A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUATECATL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEZIUTLAN, PUEBLA. CONVOQUESE per-
sonas créanse derecho Sucesión Intestamentaria 
denuncia MARIA DEL CARMEN MELCHOR RIOS a 
bienes de SALVADORA RIOS MELCHOR Y/O MARINA 
RIOS MENDEZ, ultimo domicilio el bien conocido en 
la calle Antonio Julián Zapata número 147 Xaltipan 
Xiutetelco, Puebla, deducirlo termino diez días 
siguientes última publicación, copias disposición 
Secretaria Non Juzgado Civil Teziutlán, Puebla, ex-
pediente número 823/2022. 
Teziutlán, Puebla, veintinueve septiembre 2022. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. RAUL HERNANDEZ VAZQUEZ
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR ROBERTO TAPIA GOMEZ 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN 
LUCAS COLUCAN, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 101/2022, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO 
AQUEL CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, 
APERCIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR 
AUTOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO PROMOVIDO POR JOAQUINA RUFINA PEREZ 
CARVENTE EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 99/2022, 
AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUEL CRÉASE CON 
DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APERCIBIDOS NO HA-
CERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AUTOS SECRETARIA 
PARA ACORDAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE, SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO 
SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición del Juez de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
1605/2022, Auto de fecha trece de septiembre de 
dos mil veintidós, relativo al Juicio Especial de Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, promueve JOSE 
YSIDRO MORANTE en contra del juez del Registro 
del Estado Civil de las personas de Huejotzingo, 
Puebla, así, como de todos aquellos que se crean 
con derecho, en virtud de que fue asentado erró-
neamente en el acta de nacimiento el nombre de 
JOSE YSIDRO MORANTE, siendo el correcto ISIDRO 
DEOLARTE LIMA; así como los Errores Ortográficos 
en la fecha de nacimiento que dice “15 del mes 
en curso”, debiendo ser “15 de Mayo de Mil Nove-
cientos Treinta y Nueve”; así también, el lugar de 
nacimiento que está asentado como “En su do-
micilio”, debiendo ser “Huejotzingo, Puebla”; por 
último, como apellido del padre del suscrito que 
está asentado como “Sebastian Morante”, siendo 
el correcto “Sebastian Deolarte”. Se ordena em-
plazar a todos aquellos que se crean con derecho 
a intervenir en juicio, para que, dentro del término 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, se presenten ante esta Au-
toridad a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se conti-
nuará con el procedimiento. Copias de la demanda, 
anexos, traslado, auto admisorio de fecha trece de 
septiembre de dos mil veintidós, a su disposición en 
secretaria non del juzgado. 
Huejotzingo, Puebla a 4 de octubre de 2022
La C. Diligenciaría Non del Juzgado 
Lic. Dulce Berenice Pineda Ramírez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA 
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR RICARDO AMANCIO 
AYALA PORFIRIO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 
121/2022, AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR CATALINA ZANAIDA 
LOPEZ MONTES EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 
100/2022, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUEL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO UNO, ATLIXCO, PUEBLA. 
SECUNDA PUBLICACIÓN 
De acuerdo a lo establecida por el artículo 784, 
fracción  II, letra B del código de procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento Número 33,348 del volumen 270 de 
fecha 29 de Julio del año dos mil veintidós, se inició 
trámite de la sucesión intestamentaria a bienes de 
quien en vida se llamó CALIXTO RAMOS PEREZ, en 
virtud de que la heredera LUCIA RAMOS PEREZ en 
su carácter de hermana compareció ante mí y bajo 
protesta de decir verdad declara que no conoce 
de la existencia de personas algunas diversas a 
ella, con derecho a heredar en el mismo grado o 
en uno preferentemente al de ella misma, lo ante-
rior a efecto de convocar a quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, para que se 
presenten dentro de los diez días siguientes al de la 
misma publicación a deducir sus derechos. 
Atlixco, Puebla a 23 de Agosto de 2022 
LIC. GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO NO.1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto especializado en materia 
civil de Puebla, por autos de fecha quince de fe-
brero de dos mil veintiuno y veintitrés de junio del 
dos mil veintidós, expediente número 647/2020, 
Juicio de Usucapión, promueve JOSÉ HERNÁNDEZ 
AGUILAR, Apoderado Legal para Pleitos y cobranzas 
de la señora MARÍA INÉS RAMÍREZ CONTRERAS, res-
pecto a una fracción del predio denominado “CO-
MUNIDAD” ubicado en la Privada Ignacio Zaragoza 
de la Colonia San Cristóbal Tulcingo, Municipio de 
Puebla, fracción de terreno que se identifica ac-
tualmente con el número diez, que cuanta con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE MIDE 
Diez Metros, linda con propiedad que fuera del se-
ñor Edmundo Ochoa, actualmente con la persona 
Moral Carnes Aceves, AL SUR MIDE Diez Metros lin-
da con Privada Ignacio Zaragoza, AL ORIENTE MIDE 
Treinta y Dos Metros linda con propiedad que fuera 
del señor JUVENTINO PÉREZ ENGAVID, actualmente 
propiedad de las señoras MARÍA LUISA PÉREZ ENGA-
VID, Y/O MARÍA LUIS PÉREZ ENGAVID y GENOVEVA PÉ-
REZ TORIBIO, AL PONIENTE MIDE Treinta Dos Metros 
linda con propiedad de los demandados JOSÉ PE-
DRO ENCARNACIÓN MONTERROSAS JIMÉNEZ y su se-
ñora esposa MARINA PÉREZ MARTÍNEZ, se emplaza 
a ANDRÉS RAMOS RAMOS para que dentro del tér-
mino doce días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, produzcan contestación 
debidamente requisitada con apercibimientos le-
gales, copias de demanda y anexos auto admisorio 
quedan a disposición de los interesados en la Se-
cretaria del Juzgado, Heroica Puebla de Zaragoza a 
treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO CUARTO ESPE-
CIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE PUEBLA 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Cuarto de lo Familiar del distri-
to Judicial de Puebla, relativo al Juicio Especial de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, radicado 
bajo el número expediente 749/2022, promovido 
por MARIA HERIBERTA TOMASA MARTINEZ MENDOZA 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de Aljojuca, Puebla, para ajustar a la 
realidad social y jurídica su fecha y lugar de naci-
miento, así como el nombre de su progenitora en 
su acta de nacimiento quedando de la siguiente 
forma: DIECISEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO, ALJOJUCA, PUEBLA, y MARIA BER-
NARDA PETRA MENDOZA MELCHOR. Auto de fecha 
catorce de septiembre del dos mil veintidós ordena 
dar vista a todas aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DIAS contando 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad a contradecir, 
con justificación, dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este juzgado copia simple de esta, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a 03 de octubre del 2022. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR SILVINO JACINTO PEREZ 
ACTIOPAN EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 125/2022, 
AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, CONVOQUESE TODO AQUÉL CRÉASE CON 
DERECHO E INTERES IMPORTE, APERCIBIDOS NO HA-
CERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AUTOS SECRETARIA 
PARA ACORDAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE, SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO 
SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A SEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis 
de septiembre de dos mil veintidós, expediente 
338/2022, relativo al JUICIO DE USUCAPION E IN-
MATRICULACIÓN promovido por los CC. LUIS REYES 
DEL RAZO Y ROSA ISELA AGUILAR TAPIA, en contra 
de CESAR MENDEZ SANTANA, mediante auto de 
fecha SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
convóquese a todas las personas que se crean con 
derecho respecto del predio denominado como; 
UNA FRACCIÓN DE LA EX HACIENDA DE TEMAXCALAC, 
UBICADO EN LA CALLE DOMINGO ARENAS, NÚMERO 
VEINTITRÉS LOCALIDAD DE SAN BALTAZAR TEXMACA-
LAC, SAN MARTIN TEXMELUCAN, ESTADO DE PUEBLA, 
con las siguientes medidas y colindancias; NORTE: 
quince metros, con catorce centímetros, colinda 
con CANAL, al SUR: quince metros con seis centí-
metros, colinda con Propiedad privada del señor 
MAURO DOMINGUEZ QUETCHOTL, al ESTE: ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados con veintinueve 
centimetros, colinda con JOSÉ ANACLETO MIGUEL 
CORTES REYES, al OESTE: ciento sesenta y cinco 
metros con treinta y cuatro centímetros, colinda 
con PEDRO VÁSQUEZ CANTE, emplazándolos dentro 
del término legal de doce días a partir de la última 
publicación, contesten lo que a su derecho e inte-
rés convenga con respecto a la demanda oponga 
excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas en 
términos de lo dispuesto por el artículo 204 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla, con el apercibimiento en caso de no dar 
contestación a la demanda instaurada se tendrá 
por contestada en sentido negativo y concurran 
por escrito en el procedimiento debiendo estable-
cer argumentos de su derecho y documentos que 
lo justifiquen, quedando a su disposición traslado 
anexo en la Secretaria Par. Huejotzingo, Puebla, a 
cuatro de octubre de dos mil veintidós. LICENCIADO 
ALFONSO CANO GALINDO. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR JOSE CUPERTINO 
VARELA MORALES EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 
124/2022, AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, CONVOQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERES IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL. TEPEACA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla. 
Expediente número 687/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve: FELIX BEN-
DITO ALONSO, datos incorrectos en el acta: Nombre 
del presentado: Félix Bendito Alonzo, Fecha de 
nacimiento: Aparece “29 del pasado mes de julio”, 
Lugar de nacimiento: Aparece “en este domicilio”, 
Nombre de los padres: Aparece “Manuel Bendito y 
Francisca Alonzo de Bendito”; Se convoca a todas 
las personas que se crean con derecho a compa-
recer, para que dentro del término de los tres días 
siguientes a la última publicación contesten la de-
manda instaurada en su contra, y señalen domicilio 
en la sede de este juzgado para recibir las respec-
tivas notificaciones, con el apercibimiento de no 
hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se les hará por lista, quedan en secretaria 
a disposición copia de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio; para quedar de la siguiente mane-
ra: datos correctos: Nombre del presentado: Félix 
Bendito Alonso, Fecha de nacimiento: 26 julio 1960, 
Lugar de nacimiento: SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, 
PUEBLA y Nombre de los padres: Manuel Bendito 
Alonso y Francisca Alonso López.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA.  
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. EXPEDIENTE 
1225/2022, convóquese a JUICIO ORDINARIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve por 
su propio derecho JESUS MEDINA GONZALEZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TEPEACA, PUEBLA y en contra de 
todo aquel que se crea con derecho, demandando 
LA NULIDAD ABSOLUTA de la ACTA DE NACIMIENTO 
número 00140, del libro de nacimientos 01 del año 
1993, a nombre de JESUS MEDINA GONZALEZ, con 
fecha de registro 19 de febrero de 1993, asentado 
ante el Juez del Registro del Estado Civil de Tepea-
ca, Puebla. ACTA DE NACIMIENTO que PREVALE: Acta 
número 1214, del libro de nacimientos 07 del año 
1993, a nombre del suscrito JESUS MEDINA GONZA-
LEZ, de fecha de registro nueve de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, asentado ante el Juez 
del Registro del Estado Civil de La Libertad, Puebla, 
Puebla SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO a comparecer en el término 
de DOCE DIAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el 
procedimiento, quedan en secretaria a disposición 
copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio. 
Tepeaca, Puebla, a 19 de agosto de 2022. 
LA DILIGENCIARIO. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Ciudad Judicial Puebla, ocho de septiembre del dos 
mil veintidós.
Disposición Juez Segundo de lo familiar de Pue-
bla, expediente 710/2022, Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento. Se corre traslado a todas 
aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir demanda de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO en procedimiento especial, en contra 
Juez Primero del Registro del estado Civil de las 
personas de Puebla y de todas aquellas personas 
que se crean con derecho, en acción promovida 
por SARAH RULAND CABALLEROS, para que acudan, 
dentro del término de tres días improrrogables si-
guientes a última publicación, a contradecir con 
justificación demanda, quedando en la oficialía 
del juzgado, copias simples de la demanda que 
provee, con apercibimiento que de no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogo de audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Para su publicación tres EDICTOS, periódico Into-
lerancia. 
C. Diligenciario 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA NON PUEBLA, PUE.
CONVÓQUENSE A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO DENTRO DEL JUICIO DE USU-
CAPIÓN QUE PROMUEVE EL C. ARMANDO GUERRERO 
LUNA, DENTRO DEL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO: 
555/2022, EN EL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZA-
DO EN MATERIA CIVIL, respecto del bien inmueble 
identificado como “lote número once de la man-
zana doscientos cuarenta, zona uno, del ex ejido 
denominado San Baltazar Campeche Municipio 
de Puebla, lote donde actualmente se encuentra 
construida la vivienda marcada con el número 
808,” de la calle 73 oriente, Colonia Loma Linda, en 
esta ciudad de Puebla, Puebla, inmueble que tiene 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE 
MIDE: 10.00 METROS LINDA CON: LOTES NUMERO 10 Y 
17, ACTUALMENTE VIVIENDA MARCADA CON EL NU-
MERO 807 DE LA PRIVADA A71 ORIENTE, AL SURESTE 
MIDE: 23.00 METROS LINDA CON: LOTE NUMERO 10, 
ACTUALMENTE VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO 
806 DE LA CALLE 73 ORIENTE, AL SUROESTE MIDE: 
10 METROS LINDA CON: CALLE 73 ORIENTE; Y AL NO-
ROESTE MIDE: 22.80 METROS LINDA CON: LOTE NU-
MERO 12 ACTUALMENTE LA VIVIENDA MARCADA CON 
EL NUMERO 810 DE LA CALLE 73 ORIENTE, EN ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, DEMANDA, ANEXOS Y 
TRASLADOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
PUEBLA, PUEBLA, OCTUBRE 04 DEL 2022. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.  
EL DILIGENCIARIO NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, Ciudad 
Judicial, Puebla, Expediente1555/2021, emplazán-
doles a juicio de nulidad de acta de matrimonio 
asentada en el libro 1 de matrimonios del año 2019, 
asentada en el acta número 131 de fecha 18 de 
diciembre de 2019, levantada por la Juez Rosalin-
da Badillo Rosales en contra Juez Del Registro Del 
Estado Civil De Las Personas Modulo IMSS La Mar-
garita y todo interesado. Producir contestación en 
el término de doce días siguientes a la publicación 
del presente, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación se presenten ante esta Auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Diligenciario non 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES; 
EXPEDIENTE 928/2022 RELATIVO AL JUICIO DE SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA. A BIENES DE CARLOS 
ARMANDO HUITZIL TEPOXTECATL, PROMUEVEN: MA-
RIA IRENE BEATRIZ ALVARADO BONILLA EN CALIDAD 
DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE E HIJOS PATRICIA HUITZIL 
ALVARADO, ARMANDO HUITZIL ALVARADO, VICTO-
RIA HUITZIL ALVARADO, TERESA HUITZIL ALVARADO, 
PAULINO HUITZIL ALVARADO Y LORENA HUITZIL AL-
VARADO. SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DENTRO DEL 
PRESENTE JUICIO, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE UN 
SOLO EDICTO, PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS, MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DE-
RECHO CORRESPONDA, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGA A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, A 
DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA. 
ATENTAMENTE 
CHOLULA, PUEBLA A 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2022 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Ciudadano Juez de lo familiar del distri-
to judicial de Huejotzingo, Puebla, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por MARÍA DEL CARMEN PELCASTRE LEÓN, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE JUÁREZ CORONACO MUNICIPIO DE SAN MA-
TÍAS TLALANCALECA, ESTADO DE PUEBLA, así como 
en contra de TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, dentro del Expediente 1552/2022, en cumpli-
miento al auto de fecha diecinueve de septiembre 
de dos mil veintidós, se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda por medio de TRES EDICTOS 
que se publicaran por tres veces consecutivas en el 
periódico “INTOLERANCIA”, para que en el término 
de TRES DIAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se conti-
nuará con el procedimiento, haciéndoles saber que 
quedan copias de la demanda, anexos y del auto de 
radicación a su disposición en la secretaria par de 
este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla a veintitrés de septiembre de 
dos mil veintidós. C.DILIGENCIARIO.
LICENCIADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha trece de julio del año Dos Mil 
Veintidós, dentro del expediente número 114/2022, 
en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN en 
contra de Lázaro Hernández Paniagua y de todo 
aquel que se crea con derecho contrario al del 
actor Susana Hernández Temaxte, respecto de 
UNA FRACCION DEL PREDIO ACULCO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AJALPAN DEL ESTADO DE PUEBLA, AC-
TUALMENTE CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NÚME-
RO, ESQUINA 5 DE FEBRERO, COLONIA CENTRO, AJAL-
PAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide: 09.51 m 
(nueve metros con cincuenta y un centímetros) y 
colinda con calle Francisco I Madero; Al Sur mide: 
9.20 mts y colinda con Elizabeth Tegchi Tecolotl; 
Al Oriente mide: 08.95 m y colinda con calle 5 de 
febrero sur; Al Poniente mide: 09.02 mts y colinda 
con Jorge Hernández Temaxte. Convóquese a toda 
persona que se crea con derecho contrario al del 
actor, para que en el término de doce días hábiles 
siguientes a la última publicación de este edicto, 
presente su escrito de contestación de demanda, 
quedando copias de la demanda a su disposición 
en la Secretaria de éste Juzgado.  Ajálpan, Puebla, a 
14 de septiembre del año Dos Mil Veintidós.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
Diligenciaria.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. 
MARIA GUADALUPE VAZQUEZ SAUZA. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Empláceles doce días siguientes última publica-
ción, contestar demanda Usucapión, Inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad de ésta Circuns-
cripción Territorial de Tehuacán, Puebla; respecto 
fracción lote terreno ubicado lugar bien conocido 
“El Predio Colonia Guadalupe Localizado En El mu-
nicipio de Santiago Miahuatlán, Estado de Puebla; 
actualmente identificado Calle Veinte oriente Sin 
Número Municipio Santiago Miahuatlán Estado 
de Puebla; perteneciente a éste Distrito Judicial, 
medidas y colindancias siguientes: Norte.- Mide 
catorce metros cincuenta y seis centímetros co-
lindando con Barranca; Sur.- Mide catorce metros 
con cincuenta centímetros, colindando con Calle 
Veinte Oriente; Oriente.- Mide dieciséis metros con 
sesenta y nueve centímetros colindando con pre-
dio de María Guadalupe Vázquez Sauza; Poniente.- 
Mide dieciséis metros con cuarenta centímetros 
colindando con predio señora María Guadalupe 
Vázquez Sauza; Promueve Rubicela Geraldo Gordi-
llo, en contra de María Guadalupe Vázquez Sauza, 
no hacerlo se tendrá contestada sentido negativo, 
notificaciones en forma de lista, quedando copia 
de demanda, anexos, auto admisorio en Secretaria, 
expediente número 332/2022, Juzgado Segundo 
de lo Civil, Tehuacán, Puebla. 
Tehuacán, Puebla; octubre tres de dos mil veinti-
dós. 
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Ex-
pediente 725/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve LUCINA DOMITILA 
FUENTES BERMEJO, en contra del juez del registro 
del estado de las personas de Ahuehuetitla, Pue-
bla, córrase traslado a aquellas personas créanse 
derecho contradecir demanda, término tres días 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, apercibidos no hacerlo, será señalado día 
y hora para desahogar audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
traslado oficialía. Refiérase al nombre correcto 
LUCINA FUENTES BERMEJO y no LUCINA DOMITILA 
FUENTES BERMEJO, ordenado mediante auto de 
fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós. 
H. Puebla de Z. a 3 de octubre del 2022. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 235/2022, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARÍA CUAUTLE RAMÍREZ 
EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR EVELYN TELLO 
CUAUTLE Y/O EVELYN TELLO, CONTRA EL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FRAN-
CISCO CUAPAN CHOLULA, PUEBLA, SE EMPLAZA A 
TODO INTERESADO EN CONTRADECIR LA PRESENTE 
DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS CONTESTEN LA MISMA, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDI-
MIENTO, DEJÁNDOSE COPIA DE TRASLADO EN SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE CHOLULA, PUEBLA. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A TRES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA.
EXP. NUM. 569/2022 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
ACTOR: ZENAIDO BARRIENTOS AVILA, AUTO DE FE-
CHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
SE ORDENA DAR VISTA LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, A CONTRADECIR LA PRESENTE DE-
MANDA PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁ-
BILES DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE REFIÉRA-
SE AL NOMBRE DEL SUSCRITO NOMBRE DEL PADRE, 
NOMBRE DE LA MADRE, LUGAR DE NACIMIENTO DEL 
SUSCRITO, FECHA DE NACIMIENTO DEL SUSCRITO Y 
FECHA DE NACIMIENTO DEL SUSCRITO CORRECTOS 
EN LUGAR DE LOS ASENTADOS EN LA RESPECTIVA 
ACTA DE NACIMIENTO; QUEDANDO COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TÉTELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
EL SECRETARIO. 
LICENCIADO. JUAN GUEVARA ZAYAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ SEXTO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, EXPEDIENTE 436/2022, JUICIO SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, AUTO DE FECHA SEIS DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDOS, SE ORDENA CONVOCAR 
MEDIANTE UN EDICTO A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, A BIENES 
DE DELFINO TORRES RENDÓN PARA QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN 
EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS AR-
GUMENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DES-
EMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA, COPIA DE LA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTOS ADMISORIO. 
PUEBLA, PUEBLA. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
C. DILIGENCIARIO. 
JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN Juez Sexto Especializado en Materia 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Auto de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, 
expediente 692/2022, Juicio SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA a bienes de MARIA DEL CARMEN VICTORIA 
RAMÍREZ LÓPEZ, promueve JOSÉ ERICK TELIZ LÓPEZ 
y MONTSERRAT TELIZ LÓPEZ, convóquese a quienes 
se crean con derecho a la herencia, mediante UN 
EDICTO, a fin de que deduzcan sus derechos dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán desde la úl-
tima publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Queda en la secretaria del 
Juzgado del Recinto en Ciudad Judicial a su dispo-
sición copia de la demanda, sus anexos y del auto 
mencionado en este edicto. H. Puebla de Zaragoza, 
a cuatro de octubre de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ 
LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Segundo familiar del distrito 
judicial de Puebla, expediente 1445/2021, con auto 
de fecha trece de septiembre de dos mil veinti-
dós, relativo al JUICIO UNILATERAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO, promueve CLAUDIA MARISOL MONTIEL 
GOMEZ, en contra de RODOLFO LUNA ALVAREZ, to-
mando en consideración que la parte demandada 
RODOLFO LUNA ALVAREZ, no compareció a audien-
cia de avenencia pese a estar legalmente citado, 
con fundamento en los artículos 62, 63 y 677 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
ordena su emplazamiento por medio de un edicto 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico “INTOLERANCIA”, haciéndole saber que 
cuenta con el termino de DOCE DIAS, para dar con-
testación a la demanda instaurada en su contra, 
en la que además deberá expresar su conformidad 
con el convenio, o bien realizar una contrapropues-
ta, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se ten-
drá como no aceptado el convenio, y se procederá 
a dictar la resolución que decreta la disolución 
del vínculo matrimonial, dejando a salvo los dere-
chos de las partes para que lo hagan valer en vía 
incidental, exclusivamente por lo que concierne al 
convenio. Así lo acordó y firma el ciudadano ABO-
GADO JULIO VARGAS DOMINGUEZ, Juez Segundo de 
lo Familiar de este Distrito Judicial, ante el ABOGA-
DO FRANCISCO RAFAEL FAJARDO PEÑA, secretario 
de acuerdos con quien actúa y da fe. 
PUEBLA, PUEBLA; A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
BERNARDINA VIDAL ARIZPE, promoviendo Juicio 
Especial Rectificación Acta de Nacimiento; RECTI-
FICANDO segundo apellido: ARIZPE; Lugar De Na-
cimiento: TZICATLACOYAN, PUEBLA, PUEBLA; fecha 
de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1969. Juez Segundo 
de lo Familiar Distrito Judicial Puebla, ordena me-
diante auto de fecha diez de agosto del dos mil 
veintidós, publicar tres EDICTOS en El Periódico “IN-
TOLERANCIA”; que dentro del término TRES DÍAS im-
prorrogable del día siguiente última publicación, se 
presenten ante esta autoridad todos los que ten-
gan interés en contradecir la demanda, quedando 
en oficialía de juzgado copias simples de demanda, 
apercibidos de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia; expediente 
611/2022 
DILIGENCIARIO
Lic. Roberto Rojas Gómez 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE CHOLULA, PUEBLA.
JOSE RAMON MONTIEL CORTE EN SU CARÁCTER DE 
ALBACEA PROVISIONAL, DENUNCIA SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE FILIBERTO GONZALEZ 
REYES, SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, A PRESEN-
TARSE A DEDUCIRLO EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DENUN-
CIA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO, EN LA SE-
CRETARIA DE ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 
829/2022. 
CHOLULA, PUEBLA, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Capital, Expedien-
te 727/2022, Juicio Especial de ACTA DE RECTIFI-
CACIÓN DE NACIMIENTO, promueve JOSE GERARDO 
CHINCOYA LINARES se corrija la fecha de nacimien-
to errónea asentada como “DOS DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS” asentándose correc-
tamente DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA Y UNO se ordena dar vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
para que dentro del término improrrogable de tres 
días contados a partir del día siguiente de su publi-
cación, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la secretaría de este juzgado copias simples de 
la demanda que se provee. Refiérase a la fecha de 
nacimiento, ordenado por auto de fecha ocho de 
septiembre de dos mil veintidós.
Ciudad Judicial 29 de septiembre de 2022. 
LIC. DILIGENCIARÍA NON 
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
639/2022, JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, SE ORDENA CONVOCAR MEDIANTE UN 
EDICTO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA, A BIENES DE GREGORIO 
CRISPIN MARTÍNEZ SERRANO PARA QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
PUEBLA, PUEBLA. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022.
C. DILIGENCIARIA. 
CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. 
AUTO DE FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DE MANUEL BENI-
TES FLORES Y/O MANUEL BENITEZ FLORES Y/O MA-
NUEL BENITEZ y ANA MARIA CARRERA CHAVES Y/O 
ANA MARIA CARRERA Y/O ANITA MARIA CARRERA 
CHAVEZ y JORGE BENITEZ CARRERA, ORIGINARIOS 
Y VECINOS DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, 
A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERE-
CHOS, TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, EXPEDIENTE 
10/2022, PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL GE-
RARDO MANUEL BENITEZ CARRERA, COPIAS, ANEXO 
Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar de Huejotzingo, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha veinti-
nueve de Agosto dos mil veintidós, dictado en el 
expediente 1501/2022 relativo a la Sucesión In-
testamentario a bienes del de cujus señor GABRIEL 
MOLINA HERNANDEZ quien falleció el 3 de Octubre 
de 2021 a las 08:35:00 denunciado por el señor 
FERNANDO MOLINA PEREZ, Se ordena convocar a 
quienes tengan interés contrario a la disposición 
intestamentaria y en su caso, a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legítima, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez 
días, que se contaran desde el día siguiente a la 
fecha de la publicación del presente, Interesados 
deberán establecer por escrito los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propondrán con su voto, a quien consideren pue-
da desempeñar el cargo de Albacea definitivo. 
Quedando a su disposición copia de la denuncia, 
anexos y auto de radicación, en la secretaria de 
Acuerdos non de este Juzgado de lo familiar para 
su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a 29 de Septiembre del Año 
2022. 
ATENTAMENTE 
DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 
DILIGENCIARÍA NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Ciudadano Juez Segundo Familiar, Dis-
trito Judicial Puebla, Puebla; auto quince de sep-
tiembre dos mil veintidós expediente 728/2022, 
juicio especial de rectificación de acta de naci-
miento, promovida por: CARMEN GONZÁLEZ GUAR-
NEROS, contra Juez del Registro del Estado Civil de 
las personas de Ignacio Romero Vargas, respecto 
del apartado de la fecha de nacimiento que se 
asentó “17 de Julio” siendo lo correcto “17 de Julio 
de 1962”, corriéndole traslado aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda 
para que en el improrrogable término de tres días, 
contados a partir del día siguiente última publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación esta demanda, quedando 
en oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda, apercibidos de no hacerlo, será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia
ATENTAMENTE
Heroica Puebla de Zaragoza, 28 septiembre 2022 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 
Diligenciario Par 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE.
CONVÓQUESE QUIEN TENGA DERECHO A JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE 
454/2022, JUZGADO SEGUNDO CIVIL, ACTOR AL-
BERTO RIVERA ESCANDÓN RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DENOMINADO COHMAYOTITLA, UBICADO 
MUNICIPIO SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, CALLE 
TAMAULIPAS SIN NÚMERO, COLONIA GUADALUPE; 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE.- 19.91 METROS 
COLINDA CON CALLE TAMAULIPAS; SUR.- 20.00 ME-
TROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA DE PATRI-
CIO JORGE NAVARRO ROMERO; ESTE.- 29.59 METROS 
COLINDA CON CELESTINO MENDOZA SALAZAR; OES-
TE.- 28.38 METROS COLINDA CON GERARDO MAR-
TÍNEZ; COPIAS SECRETARÍA, CONTESTAR TERMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES A ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DE NO 
HACERLO POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
NOTIFICACIONES POR LISTA.  
DILIGENCIARIO 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO FAMILIAR HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AUTO DE FECHA VEIN-
TICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EX-
PEDIENTE NÚMERO 1466/2022, JUICIO ESPECIAL 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CATALINA ATLATENCO MENESES EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE DOMINGO ARENAS, PUEBLA Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
EMPLÁCESE A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
TÉRMINO TRES DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO, Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN 
POR LISTA, ASIMISMO SE CONTINUARA CON EL PRO-
CEDIMIENTO; COPIA DEMANDA, ANEXOS, Y AUTO AD-
MISIORIO, A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR DE 
ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO PUEBLA, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS 
EL DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Juzgado Municipal en Materia Civil de Tehuacán, 
Puebla, que promueve Irene Vicente Aquino, por 
su propio Derecho, Juicio Especial de Rectificación 
de acta de nacimiento por enmienda, Expedienté 
584/2022, con la finalidad de Enmendar y Recti-
ficar su nombre IRENE VICENTE debiendo quedar 
y siendo lo correcto IRENE VICENTE AQUINO; así 
mismo se rectifiqué su lugar de nacimiento, EN SU 
DOMICILIO, debiendo quedar y siendo lo correcto 
ALTEPEXI, PUEBLA. Así mismo se rectifique su fecha 
de nacimiento DEL PRESENTE DIA, debiendo quedar 
y siendo lo correcto 18 DE SEPTIEMBRE DE 1940, así 
mismo se rectifique el nombre de sus progenitores 
MA. JUANA AQUINO Y ARCADIO VICENTE, debiendo 
quedar y siendo lo correcto MARIA JUANA AQUINO 
Y ARCADIO VICENTE MARTINEZ, A fin de adecuarlo 
a la realidad social, ante el JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE ALTEPEXI, PUEBLA. Por lo que se 
convoca y se da vista a quienes se crean con inte-
rés para contradecir la demanda en el término de 
TRES DIAS y así mismo manifiesten lo que a su de-
recho e interés corresponda, quedando las presen-
tes actuaciones en la secretaria del Juzgado, para 
que se impongan de ellas, manifestando lo que a su 
interés convenga dentro del término señalado y así 
mismo aporten los datos o documentos que crean 
convenientes, bajo apercibimiento de no hacerlo 
dentro del término concedido, se les tendrá por 
perdido su derecho que pudiera haber ejercitado 
en tiempo y forma y sus notificaciones aun las de 
carácter personal, se realizaran por medio de lista 
que se fijan en los estrados de éste Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a nueve de septiembre del dos 
mil veintidós. ABOGADO. LUIS IVÁN RODRÍGUEZ FLO-
RES. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO. Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, JUICIO SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA, a bienes y obligaciones de TERESA 
MENESES TENORIO también conocida como TERESA 
MENESES DE SUAREZ, denunciado por ELISEO MAR-
COS SUAREZ HERNANDEZ también conocido como 
ELISEO SUAREZ HERNANDEZ Y/O ELICEO SUAREZ 
HERNÁNDEZ Y/O ELISEO SUAREZ HDEZ., MARCOS 
SUAREZ MENESES, DEMETRIO EFREN SUAREZ MENE-
SES Y DARIO ELISEO SUAREZ MENESES en su carác-
ter de herederos, la cual se declara abierta desde 
las CERO HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS 
DEL DIA SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, den-
tro del expediente 1591/2022, en cumplimiento a 
lo ordenado por auto de fecha veintiuno de sep-
tiembre de dos mil veintidós, se ordena convocar 
a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan a deducirlo en el 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documen-
tos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo, ha-
ciéndoles saber que quedan copias de la denuncia 
de sucesión intestamentaria, anexos y del auto de 
radicación a su disposición en la secretaria impar 
de este juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo Puebla a veintinueve de septiembre 
de dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARÍA. 
LICENCIADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles Secretaría del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos y auto admisorio, quedando a disposición en 
secretaria del juzgado promueve PATRICIA GON-
ZALEZ HERNANDEZ, respecto de la PARTE RESTANTE 
LOCALIZADA EN LAS CALLES DE FRANCISCO LUCAS, 
CUAUHTEMOC, Y OLMO, DEL PREDIO RUSTICO UBICA-
DO EN LA SECCION SEGUNDA DE LA POBLACION DE 
OCOTEPEC, PUEBLA. Mide y linda; AL NORTE, MIDE 
DOCE METROS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS Y 
LINDA CON CALLE OLMO, AL SUR, MIDE VEINTE ME-
TROS CON SETENTA CENTIMETROS Y LINDA CON CA-
LLE FRANCISCO LUCAS, AL ORIENTE, MIDE CUARENTA 
Y OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS Y 
LINDA CON CAMINO AL POZO VIEJO Y AL PONIENTE, 
MIDE CINCUENTA Y CINCO METROS Y LINDA CON 
CALLE CUAUHTEMOC; contestar demanda doce 
días siguientes última publicación, exprese nom-
bre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos 
no hacerlo se tendrá contestada negativamente y 
sus notificaciones por lista. EXPEDIENTE 658/2022. 
Libres, Puebla, 19 de septiembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARGARITA ELENA 
ROMERO SERRANO EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 102/2022, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO E INTERÉS IMPORTE, APER-
CIBIDOS NO HACERLO, SE ORDENARÁ TURNAR AU-
TOS SECRETARIA PARA ACORDAR LO LEGALMENTE 
PROCEDENTE, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR 
LISTA. TRASLADO SECRETARIA.
ATLIXCO, PUEBLA A DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TIDOS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ROSAS TEAPILA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
TODO INTERESADO.
Disposición del Juez Primero de lo Familiar de 
Cholula, Puebla, Expediente 1056/2022, promueve 
MARIA MARCIANA ORTIZ ROJAS, Y/O MARIA MARCIA-
NA ORTIZ DE COCONE, Y/O MARCIANA ORTIZ ROJAS, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VIC-
TORIO COCONE ROMERO, convóquese a todos los 
que se crean con Derechos a la herencia legítima, 
comparezcan dentro del término de DIEZ DÍAS, 
siguientes a esta publicación a deducir Derechos 
Hereditarios, quedando a su disposición autos en la 
Secretaria del Juzgado. 
Cholula, Puebla de a 03 de Octubre del 2022. 
DILIGENCIARÍA PAR 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
CONVÓQUESE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA. 
Disposición Judicial, Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla., expediente 
436/2022, relativo al JUICIO DE USUCAPION E IN-
MATRICULACION, promueve BERNARDA ELENA VAL-
DIVIA DELGADO, contra ROQUE GARCIA MARTINEZ, 
y quienes se crean con derecho, respecto de un 
predio urbano el cual se encuentra ubicado calle 
Porfirio Díaz, sin número, colonia centro, Coxcatlan., 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
POR EL NORTE MIDE. - 12.37 MTS. COLINDA CALLE 
PORFIRIO DIAZ, POR EL SUR MIDE.- 12.64 MTS. Y CO-
LINDA ARISTEO RODRIGUEZ Y MIGUEL ALBERTO HER-
NANDEZ CASTILLO, POR EL ESTE MIDE.- 33.86 MTS. 
Y COLINDA CON GUADALUPE LEON MALDONADO, 
POR OESTE MIDE.- 35.98 MTS. Y COLINDA LUZ MARIA 
VALDIVIA MARZOA, se emplaza a quienes se crean 
con derecho a contradecir demanda en un tér-
mino DOCE días siguientes a la última publicación 
acudan deducir derechos, de no hacerlo se tendrá 
contestada en sentido negativo, subsecuentes no-
tificaciones por lista. Copias traslado disposición 
secretaria. 
Tehuacán, Puebla, a veintinueve de septiembre del 
año dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. Ana María Salas Serrano.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Ex-
pediente 666/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve (LEONARDO) AN-
TONIO JUAN BELLO PEREZ, en contra del juez del 
registro del estado de las personas dela Libertad 
de esta ciudad de Puebla dar vista a personas que 
se crean con derecho de contradecir demanda en 
un término de tres días después de la publicación 
manifieste lo que a su derecho e interés conven-
ga, apercibido no hacerlo, será señalado día y hora 
para desahogar audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia, copias 
traslado oficialía refiérase al nombre correcto AN-
TONIO JUAN BELLO PEREZ, Fecha de nacimiento “07 
DEL PRESENTE”, debiendo ser 07 DE NOVIEMBRE DE 
1952, Lugar de nacimiento y Lugar de nacimien-
to “toda vez que no fue asentado”, debiendo ser 
“PUEBLA, PUEBLA”. ordenado mediante auto de 
fecha diecinueve de agosto del dos mil veintidós. 
Copia a disposición de la secretaria. 
Ciudad Judicial a 19 de septiembre de dos mil 
veintidós. 
DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO TREINTA Y TRES DE LA FE-
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. PUEBLA, PUE. 
EXPEDIENTE: 1573/2021 ACTORA: VERONICA SUSA-
NA HERRERA GARCIA DEMANDADA: INFONAVIT Y 
OTROS.
En el juicio laboral arriba indicado, abierto ante 
esta Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con 
sede en la Ciudad de Puebla, Pue., se ha formulado 
reclamación por la muerte DE LA EXTINTA TRABAJA-
DORA ARTEMIO DIAZ MANTILLA. La persona o perso-
nas que se consideren con derecho para ser decla-
radas legítimas beneficiarias, deberán comparecer 
dentro del término de TREINTA DÍAS ante esta Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje Número Treinta 
y Tres, en 31 PONIENTE 2904 ALTOS, FRAC. EL VER-
GEL, PUEBLA, PUE., a deducir sus derechos, hacién-
doles saber que se han señalado las ONCE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL SIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS, día y hora para que tenga veri-
ficativo el desahogo de la audiencia EN LA QUE SE 
ESCUCHARA A LOS PRESUNTOS BENEFICIARIOS DEL 
EXTINTO ARTEMIO DIAZ MANTILLA, SE RECIBIRÁN 
PRUEBAS CASO SE DICTARA LA RESOLUCIÓN SEGUI-
DA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. Se fija este 
aviso de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
503 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 
H. Puebla, Pue., a 5 de agosto de 2021. 
EL AUXILIAR DE TRÁMITE 
LIC. ANDRES HERNÁNDEZ JUÁREZ 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ALICIA LUNA ROMERO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Por disposición en el Juzgado de Oralidad en Ma-
teria Familiar del Distrito Judicial de Puebla, en 
cumplimiento a la audiencia de fecha veintitrés 
de septiembre de dos mil veintidós, respecto a la 
carpeta número JOF/DJP/2475/2022/DI relativa al 
Juicio de Divorcio Incausado, se ordena emplazar 
a la parte demandada KARINA VARGAS MENDOZA, 
mediante edictos, para que en un término de nue-
ve días comparezca a las instalaciones que ocupa 
este juzgado, INSTALACIONES DE CIUDAD JUDICIAL 
SIGLO XXI, con domicilio ubicado en PERIFÉRICO 
ECOLÓGICO NUMERO CUATRO MIL, COLONIA RESER-
VA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRÉS CHO-
LULA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ, y conteste demandada y seña-
le domicilio para recibir notificaciones. Quedando 
en la Secretaria a su disposición los documentos 
exhibidos, memorial y DVD de la admisión de la 
demanda. 
Ciudad Judicial Siglo XXI San Andrés Cholula Pue-
bla. Cuatro de octubre de dos mil veintidós. 
La C. Diligenciaria 
Lic. Susana Flores Arenas 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, AC-
TUACIONES.
A quien se Crea con derecho. 
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla; auto trece de Junio de 
dos mil veintidós, Expediente número 817/2022 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del de 
Cujus José Urbano Juventino Rodríguez Titla, pro-
mueve María Isabel Mendoza Barajas, convóquese 
a quien se crea con derecho a la herencia compa-
rezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de diez días contados a partir del siguiente día a 
esta publicación, dejando copias de la demanda, 
de los documentos y del auto admisorio, en secre-
taria non de este juzgado para su conocimiento. 
Cholula, Puebla, a nueve de Septiembre de dos mil 
veintidós. 
Lic. María Isabel Pantoja Melchor. 
Diligenciario Juzgado Segundo Familiar Cholula, 
Puebla.
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El ayuntamiento de San An-
drés Cholula, realiza un análisis 
o evaluación del trabajo de ca-
da funcionario municipal, para 
mejorar su labor, afirmó el alcal-
de Edmundo Tlatehui Percino, al 
descartar bajas por el momento. 

En entrevista el alcalde sanan-
dreseño señaló que por el momen-
to no habrá cambios en el gabi-

nete, pero se está evaluando a los 
titulares de dependencias munici-
pales, incluyendo a directores. 

“Hace poco me reuní con se-
cretarios y directores, hoy los di-
rectores han entrado en un siste-
ma de evaluación, con eso ellos 
se ven obligados a esforzarse 
más”, dijo. 

“No solo que recaiga la respon-
sabilidad en un secretario, por-
que es muy fácil y practico, esa 
situación y que tampoco sea na-
da más la responsabilidad de un 
presidente, sino que sea de todo 
un equipo”, añadió. 

Recordó que desde que tomó 
protesta como alcalde de San An-
drés Cholula, afirmó que todos 
iban a estar sujetos a evaluación 
y así se continuará. 

Con respecto a si hay cambios 
de personal en puerta, el alcalde 
dejó claro que en este momento 
están concentrados en el primer 
informe de gobierno, el cual será 
el 13 o 15 de octubre en el Parque 
Intermunicipal. 

Posteriormente, dijo, se hará 
la evaluación en general de todo 
el año y se tomarán las decisio-
nes correspondientes. 

Un día antes, Tlatehui Perci-
no, llamó a todos los integrantes 
de su equipo de trabajo a dar lo 

mejor de sí y cumplir con los en-
cargos asignados, en favor de la 
población. 

RUMBO AL PRIMER INFORME

Descarta Tlatehui cambios en su
gabinete, aunque revisa labores
Jorge Castillo
Fotos Twitter

Al entregar el cheque 950 para 
cumplir con la meta del progra-
ma Crédito Contigo del gobierno 
de la ciudad, Eduardo Rivera Pé-
rez, valoró la atracción de inver-
sión privada de su gestión por 9 
mil millones de pesos.

En alcalde aplaudió el esfuer-
zo de Doña María por emprender 
una nueva aventura con un hori-
zonte firme de crecimiento de su 
papelería e internet, con los 25 mil 
pesos solicitados a banca Afirme.

Recordó que el Ayuntamiento 
absorbe las tasas de interés a tra-
vés de un pago por 3 millones 500 
mil pesos.

“La señora María tiene 18 años 
y ella solicitó este crédito, es una 
realidad y el gobierno de la socie-
dad a través de este tipo de apo-
yos es cómo podemos seguir re-
activando la economía”.

Eduardo Rivera, el 27 de octu-
bre del año previo, indicó que al 
ser las Pymes una parte esencial 
de la columna vertebral del sec-
tor financiero de Puebla por ge-
nerar el 95 por ciento de las fuen-
tes laborales, el gobierno de la 
ciudad ha puesto en marcha el 
programa de reactivación econó-
mica para comenzar a recuperar 
una parte de los 73 mil negocios 
perdidos en medio de esta crisis 
generada por el Covid-19.

Refrendó que estas acciones 
son para acelerar y regularizar a 
las pequeñas y medianas empre-
sas, sin la burocracia que alenta 
todo y sin corrupción.

“No son las grandes empresas 
ni las grandes industrias, son es-
tos pequeños negocios como la 
tienda, la lavandería y tintorería, 
abarrotes, sino negocio como es-

te los que generan los empleos en 
nuestro municipio”.

Desde la unidad habitacional 
San Pedro, indicó, al ser las Pymes 
una parte esencial de la columna 
vertebral del sector financiero de 
Puebla y México por generar el 
95 por ciento de las fuentes labo-
rales, el gobierno de la ciudad ha 
dado respuesta con este progra-
ma exitoso para consolidar la re-
activación económica.

El 30 de agosto previo, advirtió 
que su gobierno estaba dispuesto 
a redoblar esfuerzos para comen-
zar a recuperar una parte de los 
73 mil negocios perdidos en me-
dio de esta crisis generada por el 
Covid-19.

Refrendó que estas acciones 
son para acelerar y regularizar a 
las pequeñas y medianas empre-
sas, sin la burocracia que alenta 
todo y sin corrupción.

Alcaldía cumple meta de Crédito
Contigo; entrega el cheque 950
Eduardo Rivera Pérez valora atracción de inversión privada por 9 mil mi-
llones de pesos, al recordar que el Ayuntamiento absorbe las tasas de in-
terés a través de un pago por 3 mdp.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Al advertir que algunas ca-
setas de periódicos sí se reubi-
carán en el Centro Histórico, el 
alcalde Eduardo Rivera Pérez, 
proyectó que en algunas se co-
mercialicen dulces tradiciona-
les y artesanías.

Reveló que la propuesta es 
del secretario de gobernación, 
Jorge Cruz Lepe, pero del presi-
dente municipal dependerá la 
última palabra.

Recordó que los puntos de 
venta que se encuentren sin ser 
usados, vacíos, en pésimas con-
diciones y obstruyan al peatón 
caminar o de plano no puedan 
permanecer, serán retiradas.

Valoró que algunos vocea-
dores ya decidieron reubicarse 
en la periferia, aunque subrayó 
que este proyecto únicamente 
seguirá hasta lograr consensos.

El 23 de este septiembre, el 
titular de la Secretaría de Ges-
tión y Desarrollo Urbano, José 
Felipe Velázquez Gutiérrez, dijo 
que los voceadores ya están en 
proceso de notificación y en al-
gunos casos ya están en el pro-
ceso de análisis las casetas que 

se puedan reubicar y existirán 
otras que definitivamente no 
tendrán la opción.

“Son diversos puntos, te-
nemos en la 2 Poniente, 5 Sur, 
5 Norte 3 Norte en diferentes 
puntos de la metrópoli; hay al-
gunas que están ocupadas y 
otras desocupadas, yo tengo 
una en la esquina de mi oficina 
que no abre”.

Acentuó que en algunas se 
modificaron los objetivos que 
al principio eran la venta de pe-
riódicos y revistas, pero ahora 
venden dulces, juguetes y otros 
productos.

Rescatan 
biciestacionamiento

El gobierno de la ciudad con-
cluirá el proyecto del biciesta-
cionamiento más grande del 
territorio nacional, que se lo-
calizará sur de la Angelópolis, 
anunció Rivera Pérez.

Acentuó que al lograrse man-
tener el programa y con el apoyo 
del gobierno francés, el trans-
porte de movilidad no motora 
será de interconectividad para 
quienes usan este transporte y 
paralelamente trasladarse en 
las unidades del sistema RUTA.

Sí se reubicarán casetas de
periódico, reitera el alcalde
Algunos quiscos de venta de diarios serán 
reinstalados en el Centro Histórico. Proponen 
que en algunos se comercialicen dulces tradi-
cionales y artesanías.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



Ejecutan a activista
que buscaba a su hija

Blanca Esmeralda Gallardo, in-
tegrante del colectivo Voz de los 
Desparecidos, de alrededor de 40 
años de edad, fue asesinada de 
varios disparos, mientras espera-
ba el transporte para dirigirse a su 
trabajo, en la unidad habitacional 
Villa Frontera.

El homicidio ocurrió cerca de 
las 5 horas del martes, en la ca-
lle 100 Poniente, a la altura de la 8 
Norte, junto a la lateral de la auto-
pista México-Puebla.

Los reportes iniciales indican 
que la víctima se encontraba es-
perando el transporte para su tra-
bajo cuando unos sujetos en mo-
tocicleta llegaron al sitio.

En el punto se encontraban 
otras personas, pero los sujetos 
fueron directo contra la mujer y le 
dispararon al menos ocho veces, 
para luego darse a la fuga.

Los testigos solicitaron el 
apoyo de las corporaciones de 
emergencia.

Posteriormente acudieron 
agentes de la Policía Munici-
pal, quienes resguardaron el lu-
gar mientras técnicos en urgen-
cias médicas de Protección Civil 
(PC) Municipal, efectuaron la va-
loración, pero únicamente pudie-
ron confirmaron el deceso de la 
persona.

Blanca Esmeralda Gallardo 
buscaba a su hija Betzabé, de 22 
años de edad, quien desapareció 
el 13 de enero del 2021.

La mujer había denunciado la 
falta de avances en el caso por 
parte de las autoridades para la 
localización de la joven.

De igual forma habría señala-
do a un vendedor de droga de ser 
el responsable de la desaparición 
de su hija y por ello había recibi-
do amenazas.

Daremos con los 
asesinos: Barbosa

El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, lamentó y condenó el 
homicidio, pero advirtió que las 
autoridades darán con los res-
ponsables del asesinato de la 
madre 

Investigar como 
prioridad: Ibero

Asimismo, el rector de la Ibero 
Puebla, Mario Ernesto Patrón Sán-
chez, lamentó los hechos y pidió 
se investigue como prioridad.

Alertó que, el estado de Pue-
bla está en el top cinco de niños, 
niñas, adolescentes y mujeres 
desaparecidas en el país, “por 
eso caminamos juntos, la Ibero 
Puebla es la segunda casa del 
colectivo La voz de los desapa-
recidos en Puebla”.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Reportan feminicidio en motel San Fernando, en Cholula

El asesinato de una mujer fue reporta-
do la tarde del martes en la habitación de 
un motel que se ubican en los límites de los 
municipios de San Pedro Cholula y Juan C. 
Bonilla.

Versiones policiales indican que se tra-
ta de un feminicidio y el responsable sería 
el acompañante de la víctima, aunque no se 
dio a conocer la causa del deceso.

Sobre el caso únicamente se sabe que la 

persona, que contaba con entre 25 a 30 años 
de edad, ingresó con un hombre al motel San 
Fernando, que se encuentra sobre la carrete-
ra Cholula-Huejotzingo.

Hacia las 15 horas la mujer fue encontra-
da inconsciente en una habitación donde 
aparentemente había ocurrido una riña.

El personal del lugar dio aviso a las corpo-
raciones de emergencia por lo que acudie-
ron agentes de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC) de San Pedro Cholula.

Al corroborar los datos aportados por el 
peticionario los agentes resguardaron el in-
mueble en espera de paramédicos.

Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

Miércoles, 5 de octubre de 2022



Ante Chivas, el árbitro será 
L.E. Santander, recordado 

por regalarle su última 
estrella al Rebaño. 

¡AY, NANITA!
CLUB PUEBLA INTERAMERICANA UPAEP

SIN MOSTRAR
PIEDAD

Con la mira puesta 
en el bicampeonato,  

los Halcones arrancaron 
a tambor batiente.

VAN POR 
“DOBLETE”

P. 2 P. 4

En su debut en CONADEIP,
el equipo varonil de futbol
propinó al ITESM Hidalgo

una histórica goliza de 11-0.
P. 5
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Israel Reyes Romero, pieza cla-
ve en el Club Puebla y uno de los 
jugadores jóvenes mexicanos con 
mayor proyección en el mercado 
actual, tendría todo apalabrado 
para convertirse en nuevo jugador 
del Club América. 

Así lo dio a conocer el perió-
dico “AM” la tarde-noche de es-
te martes, revelando que la enti-
dad azulcrema tendría avanzada 
ya la compra del canterano del At-
las, con el visto bueno de la direc-
tiva poblana. 

Asimismo, se informó que la 
compra de los servicios de Reyes 
Romero por América se daría a co-
nocer en los próximos días, pues-
to que ambos clubes se encuen-
tran aún en competencia; la Fran-

ja con el duelo por el “repechaje” 
ante Chivas el próximo domingo y 
las Águilas, líderes del torneo, ins-
taladas ya en la fase de Liguilla y 
en espera de rival. 

Cabe recordar, previo al arran-
que del torneo Apertura 2022, 
fuertes rumores colocaron a Re-
yes en el conjunto americanista; 
sin embargo, dada la importancia 
del zaguero en el esquema de Lar-
camón, así como su posible par-
ticipación en el Mundial de Qatar 
2022 y una probable partida hacia 
el futbol de Europa, la directi-
va de la Franja habría re-
chazado la oferta des-
de Coapa. 

De Jalisco para 
Puebla

Reyes Romero 
arribó a la Fran-
ja para el Guar-

d1anes 2020, procedente del At-
las de Guadalajara; desde ese 
momento, el oriundo de Autlán 
de Navarro, Jalisco ha defendi-
do la camiseta enfranjada a lo lar-
go de 6 torneos, en los cuales su-
ma un total de 63 partidos (56 de 
ellos como titular), registrando 5 
anotaciones. 

En el actual Apertura 2022, su-
ma un total de 17 partidos dispu-
tados (16 de titular), traducidos en 

1,468 minutos de juego, con 3 
anotaciones (), 3 amo-

nestaciones y 
sin expul-

siones. 

Israel Reyes, con “pie y medio” 
en las Águilas del América

Previo al arranque del torneo Apertura 2022, fuertes rumores colocaron al defensa enfranjado en Coapa; sin embargo, dada su 
importancia en el esquema de Larcamón, así como su posible participación en Qatar 2022 y una probable partida a Europa, las 
negociaciones no se concretaron. 

GRADA
Fotos Cortesía
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El nivel de Israel Reyes 
con la Franja lo llevó a 
ser considerado por 
Gerardo “Tata” Martino, 
con miras a ser uno de los 
26 jugadores del Tricolor 
en la Copa del Mundo; 
sin embargo, aunque 
ha disputado un par de 
amistosos y un duelo en la 
Concacaf Nations League, 
su ausencia en la reciente 
convocatoria para los 
duelos ante Perú y 
Colombia han complicado 
su boleto a Qatar 2022.

UNA “JOYA”  
SIN ASPIRACIONES 
DE MUNDIAL

El partido entre Club Puebla y 
Guadalajara ya cuenta con polémi-
ca previa, tras conocerse la desig-
nación de Luis Enrique Santander 
como el árbitro central del partido 
por la reclasificación del Apertura 
2022 de la Liga MX. 

La Comisión de Arbitraje confir-

mó este martes a los cuerpos arbi-
trales para los partidos por la “re-
pesca”, en donde Santander resul-
tó el elegido para el duelo entre la 
Franja y el Rebaño. 

Santander Aguirre estará 
acompañado por los auxiliares 
Christian Kiabek Espinosa Zavala 
y Pablo Israel Hernández Luna en 
las bandas, así como por Óscar 
Macías Romo (4o. árbitro), ade-
más de Erick Yair Miranda Galin-
do y Diana Stephanía Pérez Bor-
ja (VAR). 

Le recuerdan polémica 
Cabe recordar, Santander Agui-

rre fue el árbitro en la Gran Final 
del Clausura 2017, entre Chivas y 
Tigres UANL, en la cual su polémi-
co trabajo influyó en el campeona-
to del Guadalajara.

En los minutos finales del en-
cuentro, el argentino Ismael Sosa 
ingresó al área y fue derribado de 
manera clara por el zaguero cen-
tral Jair Pereira. Sin embargo, San-
tander no marcó la falta ante la in-
credulidad del equipo regio. 

Luis Enrique Santander Aguirre será el colegiado central para el partido decisivo entre la Franja y el Rebaño por el último pase a la 
Liguilla. Fue el árbitro en la final del Clausura 2017, en la cual su trabajo influyó en el campeonato del Guadalajara.

Designación de Santander 
levanta muchas cejas

Eduardo Arce Peña, auxiliar técnico de Nicolás Larcamón, fue 
suspendido por la Comisión Disciplinaria con un (1) partido de 
castigo, tras la expulsión contra América, en duelo por la jornada 
17 del Apertura 2022. 

Según lo informado por el organismo rector, “Lalo” Arce fue 
castigado por la causal 3, la cual consiste en “emplear lenguaje 
oral o corporal ofensivo, grosero u obsceno y/o gestos de la 
misma naturaleza”.

Con esto, Arce tendrá que observar el partido entre la Franja y el 
Rebaño desde las gradas, con la esperanza de que pueda volver 
a los banquillos este mismo torneo, en la fase de Liguilla, en caso 
que Puebla avance sobre el Guadalajara el próximo domingo. 

“LALO” ARCE ‘SE PERDERÁ’ 
REPECHAJE TRAS EXPULSIÓN 
ANTE AMÉRICA 

CLUB PUEBLA

GRADA
Fotos Cortesía / Agencia 
Enfoque / Internet

César Arturo Ramos Palazuelos

vs

vs

vs

Marco Antonio Ortiz Nava

Fernando Guerrero Ramírez

ÁRBITROS ELEGIDOS
Ellos son los otros árbitros elegi-
dos para el “repechaje” del A2022
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Teniendo como sede el gim-
nasio Carlos Laguna y con la pre-
sencia del Rector del Sistema Edu-
cativo Madero, Maestro Job Cé-
sar Romero Reyes, quien estuvo 
acompañado por el director del 
IMM Plantel Centro, Doctor Pablo 
Tulio Silva y el coordinador de De-
portes, coach Guerrero Carreón 

Flores, la Comunidad Maderista 
festejó el aniversario 120 de ser cu-
na del basquetbol en México.

Las gradas del gimnasio Carlos 
Laguna fueron colmadas por estu-
diantes, padres de familia, maes-
tros y autoridades del Sistema Ma-
dero, quienes, en conjunto, celebra-
ron un hecho histórico: la llegada 
del deporte ráfaga a nuestro país 
vía el Instituto Mexicano Madero 
puesto que, en sus instalaciones, 
ubicadas en el Centro Histórico de 
Puebla, se jugó por primera vez este 
deporte, esto hace 120 años.

En su intervención, el Doctor 
Pablo Tulio Silva indicó la relevan-
cia histórica de este evento, mismo 
que, sin duda, marcó un antes y un 
después en el deporte mexicano.

“Estamos en un lugar con mu-
cha historia. Saber que, en este 
lugar, donde estudiantes y maes-
tros de otra época iniciaron, quizá 
sin presagiarlo, una actividad que 
se quedaría en México y que con 
el paso de los años nos daría tan-
tas satisfacciones, es algo invalua-
ble y nosotros, como integrantes 
de la Comunidad Madero, estamos 

orgullosos de ser la cuna del bas-
quetbol en nuestro país”.

A la par de actividades en can-
cha que tuvieron como finalidad 
mostrar las habilidades

basquetbolísticas de los estu-
diantes del IMM Plantel Centro, 
el festejo tuvo su momento más 
emotivo cuando el Rector Job Cé-
sar Romero Reyes develó una pla-
ca conmemorativa al 120 aniversa-
rio de este hecho histórico para el 
deporte y sociedad mexicanos.

“Tenemos una historia con gran 
valor. El basquetbol es, sin duda, 

una actividad que ya es parte de 
nuestra cultura. En nuestras insta-
laciones se sembró la semilla de 
este deporte y hoy ya germinó por-
que el basquetbol se encuentra en 
todo el país y, por supuesto, noso-
tros estamos representados con 
los Tigres Blancos, quienes son 
herederos del deporte ráfaga, re-
ferentes a nivel nacional con cam-
peonatos en distintas categorías 
y ejemplo para nuevas generacio-
nes de estudiantes y deportistas”, 
finalizó el Rector del Sistema Edu-
cativo Madero.

UMAD celebra 120 años de
ser cuna del básquetbol

La comunidad del instituto educativo se reunió en las gradas del gimnasio Carlos Laguna, para celebrar la llegada del deporte 
ráfaga a nuestro país gracias al IMM, puesto en sus instalaciones, ubicadas en el Centro Histórico de Puebla, se jugó por primera 
vez este deporte hace 120 años.

Vaya forma de debutar para las 
águilas UPAEP en la eliminatoria 
CONADEIP de Primera Fuerza Divi-
sión 2, pues este martes vencieron 
11-0 a los Borregos del Tec Hidalgo.

En calidad de visitantes, los po-
blanos, comandados por Alan Cruz 
no se dejaron intimidar por los lo-
cales y prácticamente desde el pi-
tazo inicial comenzaron a atacar 
desde el primer minuto.

A pesar de haber sufrido la anu-

lación de un gol en el amancer del 
juego, las águilas UPAEP no ba-
jaron el ritmo y con un vertigino-
so primer tiempo, los poblanos se 
fueron al descanso de la primera 
mitad con marcador de 5-0.

Manuel Mejía, quien se despa-
chó con un hat-trick, Francisco Ca-
reaga y Juan Ugalde, pusieron las 
primeras cinco anotaciones que 
dejaban la situación cuesta arriba 
para los Borregos Tec.

Para la segunda mitad, y a pesar 
de tener una gran diferencia, los 
universitarios rojos mantuvieron 
la tónica del partido con una pro-
puesta completamente ofensiva y 
dominadora.

Producto del esfuerzo colecti-
vo, Francisco Careaga también se 
despachó con un hat-trick en el de-
sarrollo de la segunda mitad.

Edson López, Diego Abascal, 
Jorge Jiménez y Kim Jonggyu, va-
rios de ellos, revulsivos para el 
complemento, se unieron a una 
fiesta de goles para terminar de-
jando el 11-0 definitivo.

A pesar de iniciar con una abul-
tada victoria, en el campamento de 
las águilas no cabe el espacio a la 
relajación, pues el próximo 13 de 
octubre debutarán en casa ante la 
Universidad Americana en punto 
de las 14:00 horas en la cancha de 
UPAEP Angelópolis.

Águilas UPAEP humillan a ITESM Hidalgo
El equipo de soccer varonil debutó con el pie derecho su eliminatoria en la 
CONADEIP con un apabullante resultado de 11-0.

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

UNIVERSITARIO
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Los Halcones de la Universidad 
Interamericana iniciaron de mane-
ra exitosa la defensa del campeo-
nato nacional de béisbol de la Co-
misión Nacional Deportiva Estu-
diantil de Instituciones Privadas.

Y es que la novena al mando del 
mánager Fernando González viajó 
a Ciudad de México para presen-
tarse en el campo de la Liga Ma-
ya, recinto en donde, tras tener un 
duelo parejo durante las primeras 
entradas, derrotó por pizarra de 
13-2 a los Leones de la Universidad 
Anáhuac Norte.

Halcones tomó la ventaja en la 
segunda entrada con par de ca-
rreras, sin embargo, la respuesta 
de los Leones llegó pronto y en la 
tercera empataron el juego. El  pit-
cheo del local complicó las co-

sas para la Inter, no obstante, en la 
quinta y sexta entrada, con dos ca-
rreras y un oportuno rally de seis, al 
que se sumaron otras tres, la nove-
na naranja se quedó con el triunfo 
por marcador de 13-2.

Con relación al primer triunfo 
de la temporada y a la manera de 
encarar el partido, esto mencionó 
el mánager de los Halcones de la 
Universidad Interamericana.

El partido estuvo muy apretado. 
El resultado no refleja lo cerrado 
que estuvo el encuentro durante 
las primeras entradas. Leones tuvo 
un pitcheo que nos aguantó bien 
durante cinco entradas, pero des-
pués nosotros empezamos a hacer 
jugadas, a conectar batazos y con 
base en un rally y un cuadrangu-
lar tomamos una ventaja que ya no 
dejamos. Estoy contento con el es-
fuerzo de los muchachos y, sin du-
da,iniciamos de gran forma el tor-
neo de Conadeip”.

El trabajo en equipo es brillan-
te. Y es que los Halcones se entien-
den a la  perfección, de tal forma 
que, aunque algunos destaquen 
en momentos específicos, todos 
los jugadores aportan su talen-
to para hacer de la novena el me-
jor equipo de beisbol universitario 
en México.

“Tuvimos el acertado pitcheo 
de Gerardo Cortés durante seis en-
tradas y, posteriormente, el parti-
do lo cerró el zurdo Enrique Ruiz. 
Nos beneficiamos también con el 
bateo oportuno de Carlos Tirado, 
Francisco Ramírez y Roberto Flo-
res, quien fue el MVP de la pasada 
temporada. Tengo un gran equi-
po, todos los muchachos tienen un 
gran talento y esa unión que nos 
da la fuerza para siempre pensar 
en el campeonato”, apuntó el má-
nager Fernando González.

Este sábado regresan a la acti-
vidad los Borregos del Tecnológi-
co de Monterrey campus Puebla, 
para recibir en el estadio Borregos 
‘Cráter Azul’ a los Burros Blancos 
del Instituto Politécnico Nacional, 
en el marco de la quinta jornada 
de la Conferencia de los 14 Gran-
des en la Liga Mayor de la ONEFA.

Los Borregos Puebla marchan 
invictos con marca de 3 ganados 
sin derrota, después de tres jor-
nadas disputadas y su semana de 
descanso en la jornada 4.

Los Borregos vienen de blan-
quear a sus últimos dos rivales en 
la temporada y sólo han permiti-
do siete puntos en la campaña, un 
touchdown en los primeros minu-
tos de su primer encuentro, ante 
Guadalajara.

Lo demás ha sido hasta aho-
ra un espectáculo defensivo y de 
equipos especiales; 109 puntos 
a favor y sólo 7 en contra para un 
impresionante superávit anota-
dor de 102 puntos.

Por otro lado, los Borregos 
apenas han permitido 35 prime-
ros y diez en lo que va de la cam-
paña, confirmando la gran cali-
dad de su defensa.

En el duelo de la jornada 3 ante 
los Potros UAEM destacaron co-
mo jugadores del partido, Ricar-
do Martínez y Jesús Mellado.

Martínez consiguió 8 acarreos, 
válidos para 94 yardas y un touch-
down; por su parte, Jesús Mella-
do logró 4 tacleadas, una captura, 

una intercepción y un touchdown.
El rival en turno para la jornada 

5 son los Burros Blancos del IPN, 
equipo que llega con marca de 
.500 en dos ganados y dos perdi-
dos, con 59 puntos a favor y 83 en 
contra, en pos de acercarse en el 
standing precisamente a los Bo-
rregos que únicamente son supe-
rados por los Auténticos Tigres, 
que tienen un partido más.

Es así como llegamos al ecua-

dor de la temporada en el futbol 
americano de México, momen-
to que marcará el derrotero de la 
campaña y luce como la parte más 
atractiva del calendario para los 
Borregos del Tecnológico de Mon-
terrey campus Puebla, que tendrán 
aún un par de encuentros en su 
campus, pero el resto son compro-
misos en gira. Incluyendo el duelo 
en la cumbre ante los Auténticos 
Tigres para la próxima semana.

Con victoria, la Inter 
arranca búsqueda por 
bicampeonato nacional
La novena al mando del mánager Fernando González via-
jó a Ciudad de México para presentarse en el campo de 
la Liga Maya, recinto en donde, tras tener un duelo parejo 
durante las primeras entradas, derrotó a los Leones de la 
Universidad Anáhuac Norte.

Busca Borregos Puebla 
alargar invicto en ONEFA

Los Burros Blancos del Instituto Politécnico Nacional serán el siguiente obstácu-
lo en el camino de los Borregos, quienes vienen de blanquear a sus últimos dos 
rivales en la temporada y sólo han permitido siete puntos en la actual campaña.

ITESM PUEBLA
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UNIVERSITARIO

“TUVIMOS EL 
ACERTADO PITCHEO 
DE GERARDO 
CORTÉS DURANTE 
SEIS ENTRADAS Y, 
POSTERIORMENTE, EL 
PARTIDO LO CERRÓ 
ENRIQUE RUIZ”

F. GONZÁLEZ
Mánager Halcones Inter
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Tras quedarse a un paso de la 

victoria en la octava fecha de la Truc-
ks México Series 2022 en el Óvalo 
Aguascalientes, el volante poblano 
Rodrigo de Colombres ascendió al 
tercer puesto en el campeonato de 
pilotos con 324 unidades.

El conductor de la camioneta 
marcada con el número 64 domi-
nó la prueba en la pista hidrocáli-
da, sin embargo, en el último sus-
piro se le escapó su segundo éxi-
to del año.

De Colombres Sarmiento ganó, 
en agosto, la sexta parada del se-
rial de desarrollo en el Súper Óva-
lo Potosino, arrasando en las prác-
ticas, quedándose con el stage y 
con la carrera.

En la primera fecha, De Colom-
bres Sarmiento se quedó con el 
segundo sitio en el Súper Óvalo 
Chiapas. En tanto, en el siguiente 
compromiso del año, efectuado en 
Querétaro, el poblano finalizó en el 
quinto puesto.

Sin embargo, la buena racha del 
joven preparatoriano se vio corta-
da en la carrera nocturna de Chi-

huahua, luego de sufrir una falla 
eléctrica en su camioneta y tener 
que abandonar la prueba.

El integrante de la escude-
ría Prime Sports se recuperó, en 
el cuarto desafío en el Trióvalo de 
Guadalajara, de la citada situación, 
y nuevamente volvió a subir al po-
dio en el tercer escalón.

En tanto, en el quinto compro-
miso del año, en su natal Puebla, 
Rodrigo acabó en el octavo lugar, 
luego de batallar con la caja de ve-
locidades de su camioneta.

Asimismo, en la séptima ronda 
se quedó con un “Top Five” en el 
Autódromo Monterrey.

Diego Ortiz encabeza el 
campeonato con 296 uni-
dades, con un punto me-
nos en el segundo esca-
lón está Eloy Sebastián, 
y Jorge Quiroz completa 
el podio con 282.

Diego Ortiz encabe-
za el campeonato con 
343 unidades, con 12 
puntos menos en el se-
gundo escalón está Eloy 
Sebastián.

La novena fecha del se-
rial de desarrollo, Trucks 
México Series, se disputará el 
próximo 9 de octubre en el Autó-
dromo Querétaro.

Rodrigo de Colombres pisa fuerte 
en la Trucks México Series 2022

En el óvalo de Aguascalientes, Rodrigo de Colombres dominó la prueba; sin embargo, en el último suspiro se le escapó su segun-
do éxito del año. Está ubicado en el tercer sitio, a 19 puntos del liderato.

MOTOR
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En este 2022, si algo ha distin-
guido a la Liga Expansión es la 
presencia de jugadores mexica-
nos, tan solo en lo que va del Tor-
neo Apertura, el 83% de los go-
les que se marcan en esta división 
son de elementos nacionales. Es la 
competencia en México con mayor 
producción ofensiva de futbolistas 
locales y aunque pareciera difícil, 
esta no es la mejor noticia.

Hasta la Jornada 15 del vigen-
te certamen en Expansión, tres 
delanteros mexicanos se ubica-
ron entre los de más goles duran-
te el año. Sí, solo superados por las 
18 anotaciones que estos mismos 
meses han marcado Javier Hernán-
dez con el LA Galaxy, así como Ale-
jandro Díaz, que ha dividido su es-
tancia y goles entre el Pacific FC de 
Canadá y Sogndal de Noruega.

Solo detrás de estos punteros, 
se ubican Diego Jiménez, de Ci-
marrones de Sonora, Ricardo Ma-
rín, brillando por su eficacia en el 
Celaya y Raí Villa, reciente refuer-
zo de los Leones Negros. Los dos 
primeros de esta lista cuentan con 
16 anotaciones en el año y Raí Villa 
con 15, siendo solución en ataque 
para sus clubes.

Además de su efectividad, al 
menos a nivel de clubes, estos tres 

jugadores tienen mejores cifras, 
aunque su contexto y escenario es 
diferente, a lo logrado por Henry 
Martín o Santiago Giménez, ambos 
referentes para la Selección Mexi-
cana. Henry, con el América, con-
tabiliza 14 dianas y Santiago, en-

tre Cruz Azul y Feyenoord, solo 13 
festejos de gol, hasta los primeros 
días de octubre.

Expansión ha servido para brin-
darle escenario a jugadores mexi-
canos que no encontraban espacio 
en otras divisiones, sí, pero también 

hay talento joven e incluso a nivel 
de delanteros, no solo Jiménez, Ma-
rín o Villa levantan la mano, también 
lo hacen otros con menor edad, pe-
ro condiciones similares, como Da-
niel Lajud con Atlante o Mauro Pé-
rez con Venados de Mérida.

Conseguiría  
récord ofensivo

A falta de dos jornadas para 
que finalice la Fase Regular de la 
Liga Expansión, es Diego Jimé-
nez, de Cimarrones, quien enca-
beza el listado de máximos ano-
tadores, con once goles y una efi-
cacia de 117 minutos haciéndose 
presente ante el arco rival en tur-
no. Su equipo ya aseguró su pre-
sencia en la Liguilla de esta divi-
sión, pero él aún tiene pendien-
te el título de goleo y una marca 
a instaurar.

Desde que comenzó el actual 
formato de la Liga Expansión, la 
mayoría de campeones de goleo 
han sido nacionales, seis para ser 
exactos; sin embargo, ningún ele-
mento mexicano había consegui-
do las once anotaciones que Die-
go Jiménez ya tiene y a falta de 180 
minutos de Fase Regular y podría 
alcanzar y superar al único juga-
dor que logró doce tantos en esta 
división.

Hace un año, en el Apertu-
ra 2021, José Zúñiga, vigente de-
lantero colombiano de Dorados, 
terminó como campeón de go-
leo al conseguir doce tantos, mis-
mos que Jiménez podría alcanzar 
y hasta superar… Si hablamos de 
un mexicano marcando esta can-
tidad de goles en un torneo, ya sea 
en Expansión o Liga MX, tendría-
mos que remitirnos hasta Alan Pu-
lido en el Apertura 2019.

Con más goles que Giménez y Henry, 
delanteros mexicanos brillan en Expansión

Diego Jiménez, Ricardo Marín y Raí Villa destacan por su efectividad en esta división y son tres de los jugadores nacionales con 
más anotaciones en lo que va del 2022.

LIGA EXPANSIÓN

Rubén Gerrero 
Fotos Cortesía
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Este 4 de octubre se desempol-
vó el diamante en el Estadio Her-
manos Serdán, pues inició la pre-
temporada de los Pericos de Pue-
bla con miras al arranque de la Liga 
Invernal Mexicana 2022.

Bajo la tutela de Héctor Hur-
tado, la Novena Verde tiene el fir-
me objetivo de seguir desarrollan-
do peloteros y regresar de nue-
va cuenta a la Serie del Príncipe, 

tal y como sucedió el año pasa-
do, donde se quedaron a nada de 
conquistarlo.

Este martes, un total de 30 pelo-
teros reportaron al Nido Verde para 
iniciar los entrenamientos de cara 
a la Liga Invernal Mexicana, la cual 
tendrá el grito de playball el próxi-
mo 12 de octubre y finalizará el 8 de 
diciembre con el juego cinco de la 
Serie de Príncipe.

En el arribo de la Novena Ver-
de, los Pericos de Puebla conta-
rán con la presencia de Víctor Lan-
deta, Luis Medina, Ahmed Galaz, 
Japhet Palma, Rogelio Cobos, Fa-
bián Muñiz, José Torres, Marco 

Quintanar, Héctor Sepúlveda, en-
tre otros.

El cuerpo de coaches de Hé-
ctor Hurtado estará conformado 
por Humberto Rojas, Alfredo Félix, 
Ignacio Vargas y Eduardo Ríos.

Pericos de Puebla tendrá acti-
vidades variadas en el primer día 
con ejercicios de estiramiento, 
programa de tiro, defensa indivi-
dual y práctica de bateo, tanto por 
la mañana y otra sesión en la tarde.

La Liga Invernal Mexicana 
arranca el próximo 12 de octubre, 
y el primer juego como locales de 
los Pericos de Puebla será este 
13 de octubre ante el combinado 

Veracruz-León.
El rol de la Zona Sur se jugará de 

miércoles a domingo, sosteniendo 
de 1 a 2 juegos como local por se-
mana, excepto la última semana 
del calendario, la cual se desarro-
llará de martes a domingo.

Pericos de Puebla se proclamó 
campeón de la Zona Sur en 2021 
y cayó en cinco juegos en la Serie 
del Príncipe ante los Acereros de 
Monclova.

Formato de la Liga Invernal

Para este campeonato, cada no-
vena de la Zona Centro tendrá un 

total de 24 juegos (12 como local y 
12 en gira).

En la Zona Norte se encuentran 
Monclova, Monterrey y Unión La-
guna, mientras que en la Zona Sur 
participarán Yucatán, Durango y 
los combinados de Tabasco-Gua-
dalajara y Campeche –Tijuana.

Los dos mejores récords de to-
da la Liga disputarán la Serie del 
Príncipe bajo el formato 2-3, sien-
do el equipo mejor ubicado el que 
inicie como visitante los dos pri-
meros cotejos y el que cierre los 
últimos tres en casa. 

La Serie del Príncipe se jugará 
del 3 al 8 de diciembre.

Pericos arranca 
su pretemporada invernal

La Liga Invernal Mexicana arranca el próximo 12 de octubre; el primer juego de la Novena Verde en el Estadio Hermanos Serdán 
será el 13 de octubre ante el combinado Veracruz-León.

Gerardo Cano
Fotos Cortesía 

PERICOS 
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